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Resumen 

 

La violencia de género son todos aquellos actos violentos (violencia física, 

psicológica, sexual…) hacia a la mujer, realizados por su pareja o expareja sentimental. 

En los últimos años este fenómeno ha adquirido una mayor visibilidad tanto a nivel social 

e institucional en España con la LO 1/2004 (en adelante, LO 17/2015), pero esta violencia 

no solo afecta a la mujer, también a los hijos de éstas. Los menores testigos de la violencia 

de género además de sufrir unos cuidados parentales deficientes, también pueden padecer 

múltiples consecuencias en las diferentes áreas de su desarrollo: físico, psicoemocional, 

conductual y escolar. A pesar de que han aumentado la cantidad de programas dirigidos 

a esta población, siguen sin ser suficientes, pues no todas las comunidades de España 

disponen de programas específicos. Por ello, se presenta un programa de intervención 

para menores de entre 8 y 12 años expuestos a la violencia de género. El objetivo es 

reducir la sintomatología de los infantes, mejorar los cuidados parentales de sus madres 

y reforzar el vínculo materno-filial. El programa trabaja de forma individual con los 

menores y grupal con las madres. Se compone de tres fases, 12 sesiones para los menores 

y 9 para las madres: fase de evaluación, fase de implementación y fase post-evaluación, 

siendo la metodología de trabajo propuesta en formato grupal. Si la implementación del 

programa fuese exitosa se podría tratar de impartir dicho programa en centros específicos 

e incluso adaptar la intervención a otros rangos edad o a niños con diversidad funcional. 

 

Palabras clave: violencia de género, menores, exposición y estilos de crianza. 
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Abstract. 

 

Gender violence is all those violent acts (physical, psychological, sexual 

violence...) towards women, made by their partner or ex-partner. In recent years, this 

phenomenon has gained greater visibility both socially and institutionally in Spain with 

LO 1/2004 (hereinafter LO 17/2015), but this violence not only affects women, but also 

children of used. Minors who witness gender violence, in addition to suffering from poor 

parental care, can also suffer multiple consequences in different areas of their 

development: physical, psycho-emotional, behavioral and school. Despite the increase in 

the number of programs aimed at this population, they are still not serious, as not all 

communities in Spain have specific programs. For this reason, an intervention program 

is presented for minors between the ages of 8 and 12 affected by gender-based violence. 

The objective is to reduce the symptoms of infants, improve the parental care of their 

mothers and the maternal-filial bond. The program works individually with minors and 

in groups with mothers. It consists of three phases, 12 sessions for minors and 9 for 

mothers: evaluation phase, implementation phase and post-evaluation phase, with the 

proposed work methodology in group format. If the implementation of the program could 

be successful, we could try to teach the program in specific centers and even adapt the 

intervention to other age ranges or children with functional diversity. 

 

 

Key words: gender violence, minors, exposure and parenting styles. 
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Introducción 

 

La violencia de género 

 

En los últimos años, la violencia de género ha adquirido una mayor 

visibilidad tanto a nivel social e institucional en España. La última encuesta realizada por 

el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS, 2019), sitúa la violencia de género como 

la undécima preocupación de los españoles (7.9%), llegando a superar otras áreas de 

interés como: educación (5,7%), problemas medioambientales (3,2%) o los 

nacionalismos (0,4%).  

 

Para entender mejor el concepto de violencia de género trataremos por separado 

los términos violencia y género. 

  

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2002), define la violencia como “el 

uso deliberado de la fuerza física, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno 

mismo, otra persona o grupo o comunidad, que cause o tenga muchas posibilidades de 

causar lesiones, muerte daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones”. Por 

otro lado, también define el término género como “los conceptos sociales de las 

funciones, comportamientos, actividades y atributos que cada sociedad considera 

apropiados para los hombres y las mujeres. Las diferentes funciones y comportamientos 

pueden generar desigualdades de género, es decir, diferencias entre los hombres y las 

mujeres que favorecen sistemáticamente a uno de los dos grupos”. Sobre ambos 

conceptos se asientan las bases de la violencia de género.  

 

 La Organización de las Naciones Unidas (ONU, 1993) en la Resolución de la 

Asamblea General de Naciones Unidas 48/104 sobre la Declaración para la Eliminación 

de la Violencia contra la Mujer, define la violencia contra la mujer como: “Todo acto de 

violencia basado en la pertenencia al sexo femenino, que causa o es susceptible de causar 

a las mujeres daño o sufrimiento físico, psicológico o sexual, incluidas las amenazas de 

tales actos y la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la 

vida pública como en la privada”. 
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Legislación nacional y autonómica 

 

En España, la Ley Orgánica 1/2004, del 28 de Diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, señala que la violencia de género es 

“Todo acto de violencia (…) que, como manifestación de la discriminación, la situación 

de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre 

éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan 

estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. (…) 

que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 

para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 

de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada”. A nivel 

autonómico, estos contenidos quedan recogidos en la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, 

integral contra la violencia sobre la mujer en la Comunidad Valenciana (CV).   

 

Este tipo de violencia no solo afecta a las mujeres, también a sus hijos, ello queda 

recogido en la Ley 26/2015, del 22 de julio, de modificación del sistema de protección a 

la infancia y a la adolescencia y la Ley 26/2015, del 28 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y a la adolescencia pasando a considerar como 

víctimas de violencia de género a los hijos de las mujeres maltratadas. Esta modificación, 

reconoce que la violencia de género es también una forma de maltrato infantil para los 

menores que conviven con sus padres.  

 

Epidemiología 

 

De acuerdo a la Agencia Europea para los Derechos Fundamentales (FRA, 2014) 

el 22% de las mujeres de la Unión Europea han experimentado alguna forma de violencia 

física y/o sexual y un 43% violencias psicológicas desde los 15 años, todas ellas por parte 

de sus parejas. 

 

 En España, según la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género del 

Ministerio de Igualdad (2019), el total de mujeres víctimas mortales ha ascendido en los 

últimos 16 años a 1033 mujeres dejando un total de 278 menores huérfanos. En el último 

año 55 mujeres (7 en la CV) han sido asesinadas a manos de sus parejas, dejando a 46 
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niños huérfanos. De éstas solo 11 habían interpuesto una denuncia previa. El 40% tenían 

entre 41 y 50 años. Otro dato alarmante es que desde el año 2003 al 2019, se han 

confirmado 34 menores asesinados. 

 

Se estima que en España alrededor de 800.000 menores son testigos de la 

violencia de género (López, 2014). La Macroencuesta de Violencia de Género (2015), 

elaborada por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género el CIS el 63,6% 

de hijos e hijas estuvieron presentes durante los episodios violentos (violencia física, 

violencia sexual, miedo de sus parejas o exparejas...), de estos el 92,5% eran menores de 

edad cuando ocurrieron los hechos. A su vez un 64,2% habían sufrido alguna forma 

violencia directa por parte de los agresores. Sobre las mujeres que sufrieron violencia 

física, un 73,5% de los hijos presenciaron estos actos y aludiendo a la violencia sexual el 

porcentaje de menores afectados es del 70,3%.  

 

La victimización de los menores 

 

 La violencia de género no tiene como única víctima a la mujer, también afecta a 

sus hijos directa e indirectamente. De hecho, la OMS (2016) considera ser testigo de 

violencia de género como forma de abuso infantil, similar a otros tipos de maltrato: físico, 

sexual, emocional y negligencia.  

 

En los hogares donde ocurren episodios de violencia de género en convivencia de 

los hijos se dan dificultades en el desempeño del rol de padres, así como para cubrir las 

necesidades de la niñez (afecto, la protección, el cuidado y la crianza) (Adhia y Jeong, 

2019; Osofsky, 1999). Chiesa et al., (2018) observaron que en los hogares donde se 

desarrollan episodios de violencia de género y conviven menores, éstos soportan 

comportamientos parentales deficientes e inadecuados, con estilos de crianza 

caracterizados por una menor calidez, compromiso y comunicación, donde la violencia 

física constituye un tipo de crianza autoritaria. 

 

Los menores también pueden experimentar las consecuencias de convivir con una 

madre afligida, lo que afecta al comportamiento del niño y a la relación materno-filial 

(Maddoux et al., 2016). Los efectos sobre la salud mental de las madres, se relacionan 
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con un cuidado más deficiente, incrementando el sentimiento de desasosiego y las 

conductas internalizantes de sus hijos (Graham-Bermann y Levendosky, 2000). En esta 

misma línea, debido al maltrato, las madres pueden sufrir altas tasas de estrés, pudiendo 

generalizarse a sus hijos, lo que se conoce como "Círculo Interactivo de la Violencia 

Familiar" (Pedreira y Massa, 2003) (ANEXO 1, figura 1). 

 

Como se ha indicado anteriormente, la violencia ejercida contra la mujer afecta 

gravemente su salud física y mental (Alcántara, 2010). En un estudio realizado con 

mujeres maltratadas que presentaban síntomas depresivos y de trastorno de estrés 

postraumático (TEPT) se observó un estilo de crianza “sobreprotector”, mientras que las 

madres únicamente con síntomas depresivos mostraron un estilo parental más 

"autoritario" (Boeckel, Blasco-Ros, Grassi-Oliveira, y Martínez, 2014). Otros estudios 

indican que las madres depresivas maltratadas utilizan con mayor frecuencia la violencia 

verbal como medida disciplinaria frente a las conductas externas de sus hijos (Morrel, 

Dubowitz, Kerr y Black, 2003). Asimismo, éstas son más propensas a agredir a sus hijos 

en comparación con las madres que no la experimentan, pese a que se hayan normalizado 

los niveles de estrés y depresión (Casanueva, Martin y Runyan, 2009; Taylor, Guterman, 

Lee y Rathouz, 2009). 

 

En contraposición, algunos estudios refieren que las mujeres maltratadas regulan 

los comportamientos de sus hijos con: una disciplina más positiva, una educación 

afectuosa y una crianza adecuada (Letourneau, Fedick, y Willms, 2007; Letourneau, 

2013; Levendosky et al., 2006).  

 

Por otro lado, los padres de los menores son figuras autoritarias (Carracedo, 2015; 

Olaya, Ezpeleta, De la Osa y Doménech, 2010) que en su afán de doblegar a su pareja 

son capaces de maltratar a sus hijos para dañarla a ella, un fenómeno conocido como 

"Síndrome de Medea". Siguiendo esta tesis Pedreira y Massa (2003) destacan las 

interacciones que se producen entre el maltratador, la mujer maltratada y las 

repercusiones de éstas en los menores (ANEXO 1, tabla 1). 
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Impacto de la exposición a la violencia de género en los menores 

 

Los menores que viven en hogares donde ocurren episodios de violencia de 

género, se ven comprometidos a presenciar y padecer estos actos. Holden (2003) 

desarrolló la primera clasificación sobre los tipos de exposición que pueden presenciar 

los menores, distinguiendo diez tipos de exposición: la perinatal, el hombre ejerce su 

agresividad sobre la mujer mientras está embarazada; la intervención, el menor verbal o 

físicamente trata de proteger a su madre durante los episodios violentos; la victimización, 

cuando el menor resulta lastimado física o psicológicamente en algún suceso violento; la 

participación el menor de manera coercitiva o voluntaria perpetua las conductas 

agresivas; ser testigo ocular de la violencia de género; escuchar las conductas violentas 

en primera persona; escuchar a otros lo sucedido; observar las consecuencias de estos 

actos violentos como secuelas en la víctima o destrozos del mobiliario; padecer ciertas 

consecuencias (reubicación familiar tras la separación o un patrón inadecuado de 

crianza); ignorar los acontecimientos porque no ocurrieron delante del menor. Estos tipos 

de exposición pueden coexistir (tabla 2). 

 

Tabla 2 

Taxonomía de la exposición de los menores a la violencia de género. 

Tipo de exposición Definición Ejemplo 

Perinatal 

El hombre ejerce su agresividad 

sobre la mujer mientras está 

embarazada. 

El estrés de la madre; el feto es 

agredido en el útero. 

Intervención 
El menor de manera verbal o 

física trata proteger a su madre. 

Pide a los padres que paren; intenta 

defender a la madre. 

Victimización 

El menor resulta lastimado física 

o psicológicamente en algún 

suceso violento. 

El menor resulta herido de manera 

intencionada o accidental. 

Participación 

El menor tanto de manera 

coercitiva o voluntaria perpetúa 

las conductas agresivas. 

Obligado a participar; utilizado 

como espía; insulta a la madre. 

 

Testigo ocular El menor observa la agresión. Observa agresiones físicas o verbal. 

Escuchar las 

conductas violentas 

El menor escucha la agresión, 

pero no la ve. 
Oye gritos, amenazas, roturas… 

Escuchar a otros 
Escucha conversaciones de la 

agresión. 

Escucha a su madre, hermanos o 

pariente. 

Observar las 

consecuencias 

El menor ve las consecuencias 

inmediatas de la agresión. 

Secuelas en la víctima o destrozos 

del mobiliario. 

Padecer ciertas 

consecuencias 

El menor sufre cambios en su 

vida debido a la violencia de 

género. 

Reubicación familiar tras la 

separación o un patrón inadecuado 

de crianza. 
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Ignorar los 

acontecimientos 

El menor desconoce la 

violencia. 

La agresión ocurrió sin presencia 

del menor. 
Nota. Fuente: Holden (2003).  

 

La exposición a la violencia de género conlleva un mayor riesgo de deterioro del 

bienestar psicológico y el comportamiento de los infantes en su posterior desarrollo físico, 

emocional y social (Castro et al., 2017; Howell, Barnes, Miller y Graham-Bermann, 2016; 

Patró y Limiñana, 2005). Este contexto se ve agravado si los hijos además de ser testigos, 

también experimentan la violencia física, lo que denominan Hughes, Parkinson y Vargo 

(1989) “double whammy”, es decir, “doble golpe”. Asimismo, Espinosa (2004) refiere 

que las secuelas en la infancia y adolescencia dependen si la exposición es directa e 

indirecta (tabla 3). 

 

Tabla 3 

Tipo de exposición a la violencia y sus consecuencias. 
Tipo exposición 

a la violencia 
Principales consecuencias 

Exposición 

Directa 

Consecuencias físicas: retraso en el crecimiento, alteraciones del sueño y 

de la alimentación, retraso en el desarrollo motor, etc. 

Alteraciones emocionales: ansiedad, depresión, baja autoestima, trastorno 

de estrés postraumático, etc. 

Problemas cognitivos: retraso en el lenguaje, absentismo escolar, fracaso 

escolar etc. 

Problemas de conducta: falta de habilidades sociales, agresividad, 

inmadurez, delincuencia, toxicomanías, etc. 

Exposición 

Indirecta 

Incapacidad de las víctimas para atender a las necesidades básicas de las 

niñas y niños, por la situación física y emocional en la que se encuentran. 

Lo que puede generar situaciones de negligencia y abandono hacia los niños 

y niñas. 

Incapacidad de los agresores de establecer una relación cálida y afectuosa 

cercana con sus hijas e hijos. Lo que puede generar serios problemas de 

vinculación afectiva y establecimiento de relaciones de apego. 
Nota. Fuente: Espinosa (2004). 

 

Según los estudios de Alcántara, López-Soler, Castro y López-García (2013); 

Graham-Bermann, Castor, Miller y Howell (2012); Menon, Cohen, Shorey y Temple 

(2018). Los menores testigos de la violencia de género, en comparación con la población 

general manifestaban una mayor cantidad de conductas y respuestas emocionales 

disruptivas. En esta misma línea, los infantes expuestos a estos actos violentos tienen una 

mayor probabilidad de desarrollar problemas internalizantes como conductas inhibitorias, 

la inseguridad y la culpabilidad, elevados niveles de ansiedad, sintomatología depresiva 

y somatización de los mismos, a la par que externalizantes como la agresión física o 
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verbal la falta de control de impulsos (Sternberg, Barandaran, Abbott, Lamb y Gutterman, 

2006). De acuerdo a Luzón, Ramos, Recio y De la Peña (2011) los chicos tienden a llevar 

a cabo un mayor número de conductas externalizantes, mientras que las chicas son más 

propensas a llevar a cabo conductas internalizantes.  

 

Las consecuencias para los infantes expuestos a la violencia de género podrían 

dividirse en diferentes áreas: física, psicoemocional, conductual y escolar (Fariña, Arce 

y Seijo, 2009; Howell et al., 2016).  

 

Consecuencias en la salud física. 

 

De acuerdo con Lizana (2014) estos menores pueden presentar somatizaciones 

(dolores de cabeza, diarrea, náuseas…), retrasos en su desarrollo (problemas por bajo 

peso o crecimiento) e incluso regresiones infantiles (encopresis y enuresis). Además, 

pueden padecer altas tasas cardíacas y problemas de sueño debido a la situación de estrés 

que soportan, pudiendo estar relacionados con los criterios del DSM-5 del Trastorno de 

Estrés Postraumático (APA, 2013) (ANEXO 1, tabla 4). En los casos más graves pueden 

sufrir agresiones sexuales, agresiones físicas por intentar proteger a su madre o de manera 

intencionada, pudiendo estar su vida en peligro de muerte (Zolotor, Theodore, Coyne-

Beasley y Runyan, 2007). Asimismo, pueden sufrir grandes daños en su desarrollo si se 

ejerce la violencia mientras la madre de éstos está embarazada (Holden, 2003). 

 

Consecuencias psicoemocionales. 

 

Los menores tienen una mayor probabilidad de padecer alteraciones psicológicas 

tanto en la infancia como en la edad adulta (Cater, Miller, Howell y Graham-Bermann, 

2015; Menon et al., 2018). Entre ellas: una mayor prevalencia a desarrollar TEPT respecto 

a la población general, y similar a las víctimas de abuso infantil (Castro, Martínez, López-

Soler, López-García y Alcántara, 2019), trastornos del apego, depresión, fobias, trastorno 

de ansiedad por separación (mayoritariamente hacia su madre) (Spilsbury et al., 2007; 

Martínez, 2015; Olaya et al., 2010). 
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A su vez, pueden manifestar problemas de regulación emocional, sentimientos de 

frustración, inseguridad, vergüenza, culpabilidad, baja autoestima y autoconcepto, 

interiorización de creencias y valores sexistas... (Carracedo, Fariña y Seijo, 2010, 2013; 

Carracedo, Vázquez, Seijo y Mohamed-Mohand, 2013; Lizana, 2014).  

 

Consecuencias conductuales. 

 

Los menores tienden a manifestar conductas violentas o inhibitorias que varían 

según las características personales (Carracedo, Arce y Novo, 2010). Las conductas más 

repetidas son: aislamiento social, agresividad, inseguridad y parentificación (Carracedo, 

2015). Éstas están relacionadas con estrategias para solucionar problemas, abuso de 

sustancias, situaciones criminalidad... (Anderson y Van Ee, 2018). Dichas conductas 

pueden mantenerse en la edad adulta, donde se ha observado a una mayor tendencia tanto 

al maltrato de sus parejas como a ser víctimas de éstas, lo que se conoce como la 

Transmisión Intergeneracional de la Violencia. 

 

Consecuencia en el aprendizaje escolar. 

 

En el funcionamiento escolar, los menores tienden a tener un menor rendimiento 

escolar respecto a sus iguales, junto a problemas de adaptación que se traducen en 

situaciones de bullying. Todas estas dificultades provocan una sensación de insatisfacción 

que en ocasiones les lleva a repetir curso o al absentismo escolar. A su vez, pueden 

presentar menores competencias en habilidades cognitivas (atención, memoria, 

concentración, desarrollo del lenguaje…) (Rosser, Suria y Villegas, 2013; 2015). 

 

Variables mediadoras en el impacto de violencia de género en los menores. 

 

No existen como tal, factores de riesgo o protección contra la violencia de género. 

El impacto que tiene en los menores puede verse agravado o reducido por las siguientes 

variables: edad, género, subculturas, características y tiempo de exposición a la violencia, 

interpretación de los hechos, estado psicoemocionales de los progenitores, estilo de 

crianza, apoyo social y resiliencia.  
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 La edad, determina la capacidad para comprender los acontecimientos que 

ocurren dentro del hogar. El impacto viene determinado por la etapa de desarrollo en la 

que se encuentra el menor (Cunningham y Baker, 2004) (tabla 5). Aquellos que se 

encuentran en la primera infancia o niñez intermedia tienen un mayor riesgo, pues 

presentan una mayor dependencia hacia las figuras parentales (Lizana, 2014). Por otro 

lado, el género determina las formas de afrontamiento. Los niños tienden a manifestar su 

malestar con conductas no normativas, mientras que las niñas son más propensas a la 

internalización (baja autoestima, culpabilidad, inseguridad...). El sexo de los menores 

también influye en los estilos de crianza, las madres son más permisivas con los hijos y 

más punitivas con las hijas (Olaya et al., 2010). Las subculturas como factor de riesgo, 

implica que hay comunidades donde se potencian los valores y creencias sexistas, 

pudiendo dificultar la adaptación de la madre y sus hijos (Lizana, 2014).  

 

Tabla 5 

Efectos de la exposición a violencia en el desarrollo. 

 

 

Primera 

infancia 

Pre-escolar Edad preescolar Adolescencia 

Conductual Irritabilidad. Agresividad, 

problemas de 

conducta. 

Agresividad, 

problemas de 

conducta y 

desobediencia. 

Conductas 

violentas, fugas, 

delincuencia. 

Emocional  Miedo, ansiedad, 

tristeza, preocupación, 

TEPT, dificultades 

afectivas. 

Miedo, ansiedad, 

depresión, baja 

autoestima, 

culpabilidad, 

vergüenza y 

TEPT. 

Depresión, 

ideas suicidas y 

TEPT. 

Física Dificultades 

para dormir, 

comer, 

angustia. 

Alto nivel de 

actividad, llamadas de 

atención y regresión 

 Abuso de 

sustancias. 

Cognitiva Dificultades 

de 

comprensión. 

Comprensión limitada, 

culpabilidad. 

Culpa, problemas 

de rendimiento 

escolar y actitudes 

a favor de la 

violencia. 

Actitudes a 

favor de la 

violencia 

Social  Problemas en la 

interacción con iguales 

y adultos, relación 

ambivalente con el 

cuidador principal. 

Menos relaciones 

con iguales y de 

peor calidad. 

Relaciones de 

pareja violentas. 

Nota. Fuente: Cunningham y Baker (2004) 
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Las características y tiempo de exposición a la violencia, a mayor tiempo de 

exposición y brutalidad de la violencia mayor compromiso sobre su bienestar físico y 

psicológico (Graham-Bermann, Gruber, Howell, Girz, 2009). Respecto a la 

interpretación de los hechos, si éstos son percibidos como amenazantes, hay una mayor 

tendencia a mostrar sintomatología depresiva o ansiosa.  

 

En cuanto al estado psicoemocional de los padres, una mala salud mental puede 

mermar su capacidad de actuar como cuidadores. Asimismo, el estado psicoemocional de 

las madres es un elemento esencial para el bienestar físico y psicológico de los menores 

(Rosser, Suria y Mateo, 2017). Un estilo de crianza inadecuado agravaría más el impacto 

de la violencia de género sobre el menor. En cambio, una adecuada relación afectiva 

actuaría como factor protector para el menor (Fong, Hawes y Allen, 2017). El apoyo 

social actúa como factor protector, promoviendo la creación de vínculos afectivos sanos 

(Adhia y Jeong, 2019). Las propiedades resilientes del menor junto a una relación 

de apego seguro con la madre, permiten sobrellevar al menor la situación de violencia e 

incluso salir fortalecido (Martinez‐Torteya, Bogat, Von Eye y Levendosky, 2009). 

 

Módelos explicativos de las consecuencias de la exposición a la violencia de género 

 

Una vez explicadas las consecuencias y los factores mediadores de los menores 

testigos de la violencia de género, se explican 3 de los modelos más importantes que 

intentan aclarar el impacto de la exposición de la violencia en estos. 

 

Teoría del apego. 

 

 Este módelo hace referencia al tipo de relación que desarrolla el infante con sus 

principales figuras de apego. Bolwby (1969), indica que una adecuada relación del niño 

con sus figuras de apego, promueve una correcta salud física y mental. Ainsworth, Blehar, 

Waters y Wall (1978) dividen el apego en 4 tipos: apego seguro, el cuidador proporciona 

seguridad y protección en situaciones de riesgo; apego inseguro-evitativo, el menor 

apenas muestras miedo con extraños y llegan a mostrar inseguridad y rechazo al 

progenitor; apego inseguro-ambivalente, muestran conductas contradictores combinado 
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contigüidad con rechazo; y apego desorganizado, presentan conductas totalmente 

contrapuestas desde fuertes patrones de evitamiento e incluso dependencia.  

 

 La violencia de género, entorpece la vida familiar y por tanto que el menor 

desarrolle una apropiada figura de apego (Levendosky, Huth-Bocks y Anne Bogat, 2012). 

Los infantes que conviven en un hogar violento tienden a desarrollar un apego 

inadecuado, que se relaciona con una peor relación con sus padres y con altos niveles de 

psicopatología (Carracedo et al., 2010). Siguiendo esta tesis Sternberg, Lamb, Guterman, 

Abbott y Dawud-Noursi (2005), refieren que los menores maltratados y expuestos a la 

violencia de género, presentan un menor desarrollo del apego, respecto a los menores que 

no había sufrido maltratos o expuestos. Asimismo, no se encontraron diferencias entre 

los infantes testigos de la violencia de género y los menores que padecieron maltrato 

infantil. 

 

Teoría del aprendizaje social 

 

 La familia es el primer agente socializador del menor, por los que éstos le ayudan 

a interiorizar módelos de conductas y formas de entender el mundo (Berger y Lukmann, 

1995). Siguiendo la teoría del aprendizaje social de Bandura (1982) se pueden aprender 

determinadas conductas mediante la observación y el modelado. Los menores que se 

desarrollan en un hogar violento pueden asimilar con mayor facilidad conductas erróneas 

a la hora de solucionar sus conflictos personales, llegando incluso a adoptar un rol 

agresivo o sumiso con sus futuras relaciones de pareja (Patro y Limiñana, 2005). Todo 

ello da lugar a la transmisión de generación en generación de comportamientos abusivos, 

fenómeno conocido como Ciclo de la violencia. 

 

Teoría Eco-Biológica del Desarrollo 

 

 Bronfenbrenner (1979), en su teoría ecológica plantea la idea de 4 sistemas que 

influyen en el desarrollo de los infantes. Estos sistemas son adaptados por Heise (1998), 

para explicar las consecuencias de la exposición a la violencia de género en los menores: 

microsistema, el entorno más cercano al individuo y las características propias de éste; 

macrosistema, particularidades políticas y culturales de una sociedad que afectan la 
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violencia de género y por ende las consecuencias de éstas en los menores; mesosistema, 

las relaciones de la familia con entornos próximos; y exosistema, las relaciones sociales 

de la familia con la comunidad y los servicios que defienden al menor. A su vez, la 

interacción de los diferentes niveles en situaciones traumáticas, en este caso la exposición 

a la violencia de género en los menores puede mermar su desarrollo físico y psicológico 

(Alcántara, 2010).  

 

Revisión de programas de intervención a menores testigos de la violencia de género 

 

Algunos de los programas que podemos encontrar en España para asistir a 

menores víctimas de la violencia de género son: 

 

Programa ATIENDE (Unidad de Atención e Intervención del Daño Emocional). 

 

Ofrecido por el Hospital General Universitario Gregorio Marañón de la 

Comunidad de Madrid, desde el año 2005. Este recurso se encarga de valorar y atender 

el daño emocional sufrido por las mujeres y menores víctimas de violencia de género, 

derivados por la Dirección General de la Mujer. El programa está formado por dos 

secciones: “ATIENDE mujeres” trabaja con mujeres víctimas de violencia de género y 

“ATIENDE menores” que realiza una atención psiquiátrica, psicológica y social con 

menores de 0 a 18 años (Terán, Laita, Márquez, Ayala y Ortiz, 2009). 

 

Guía de Intervención con Menores Víctimas de Violencia de Género. 

 

Desarrollada por el Instituto Canario de Igualdad del Gobierno de Canarias, desde 

el año 2012. Como herramienta de trabajo para profesionales de evaluación e intervención 

con menores de 4 a 17 años víctimas de la violencia de género. La guía incluye un 

programa de actividades grupales para la intervención directa e indirecta con las madres 

basada en la terapia cognitivo-conductual y con los menores haciendo uso de la terapia 

de juego, terapia narrativa, musicoterapia... 
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Proyecto “Hacer visible lo invisible” 

 

La Comunidad Valenciana dispone de talleres grupales específicos para menores 

víctimas de violencia de género de edades comprendidas entre 4 y 18 años. Tienen como 

objetivos: la solución de conflictos sin violencia, potenciar la tolerancia a la frustración y 

control de impulsos y el reconocimiento y manejo emocional. Están compuestos por 10 

módulos con un total de 10 a 12 sesiones. Los talleres se imparten durante el curso escolar 

y siguen un enfoque metodológico basado en la resiliencia y el buen trato durante la 

infancia.  

 

A nivel internacional, destacan en Estados Unidos los programas: The California 

Evidence-Based Clearinghouse for Child Welfare (CEBC, 2007)” y “Project Support”. 

 

El programa Child-Parent Psychotherapy for my family violence (CPP-FV), está 

dirigida a menores de 7 años víctimas de la violencia doméstica. Su objetivo es: 

restablecer el vínculo madre-hijo, mejorar la salud mental del menor y potenciar su 

desarrollo. Tiene una periodicidad semanal de 1 hora durante 12 meses. Sigue un enfoque 

basado en: la psicodinámica, la teoría del apego, la terapia cognitivo-conductual y la 

teoría del aprendizaje social (Borrego, Gutow, Reicher y Barker, 2008).  

 

El Project Support tiene como objetivo principal es reducir los problemas 

conductuales en niños de entre 4 y 9 años. Lo diferente de este programa es que trabaja 

exclusivamente con las madres. El tratamiento se centra en dar apoyo emocional e 

instrumental a madres que residen en casas de acogida, para así mejorar su estilo 

educativo (Jouriles et al., 2001). 

 

Justificación. 

 

Como se ha comentado anteriormente, los menores testigos de la violencia de 

género pueden ver perjudicado su desarrollo psicológico y emocional. Entre el 40 y 60% 

presentan problemas conductuales internalizantes y externalizantes, lo que indica la 

necesidad de aplicar un tratamiento sobre esta población tan vulnerable (Graham-

Bermann, Lynch, Banyard, DeVoe, y Halabu, 2007; Grych, Jouriles, Swank, McDonald 
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y Norwood, 2000). Estos menores requieren una intervención directa e indirecta, para 

paliar las presentes y futuras secuelas derivadas de la violencia de género (Orjuela-López, 

Perdices, Plaza, y Tovar, 2008; Sepulveda, 2006). 

 

 Pese a que en los últimos años la concienciación de la población sobre la violencia 

de género ha aumentado, los menores testigos de estos actos violentos siguen quedando 

relegados a un segundo plano. Éstos además de ser testigos o de sufrir directamente la 

violencia, soportan un inapropiado rol de cuidado por parte de sus padres, convirtiéndose 

en los más desprotegidos de esta cadena de maltrato. Esta situación puede verse agravada 

una vez finalizada la situación de maltrato, cuando los menores tienen que seguir viendo 

al maltratador debido al régimen de visitas establecido judicialmente.  

 

En España no todas las comunidades autónomas disponen de planes de 

intervención específicos para esta población (Rosser, 2017). Es necesario aumentar la 

cantidad de programas de intervención para este colectivo. Debido a ello, en este trabajo 

se propone un programa de intervención para menores víctimas de violencia de género 

para: ayudarles a comprender y expresar sus emociones de manera adecuada, fomentar 

su autoestima, reducir los efectos nocivos de la violencia de género. 

 

Descripción del programa de intervención 

 

Ámbito de aplicación 

 

El ámbito en el que se va realizar este programa es el sociosanitario, 

concretamente en los centros residenciales de Atención Integral de Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género de la Comunidad Valenciana. Centros a los que se ven obligados a 

acudir muchas mujeres maltratadas acompañadas de sus hijos cuando tratan de huir de 

sus hogares. Este programa se llevará a cabo por un psicólogo sanitario con formación 

específica en violencia de género. 
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Objetivos del programa. 

 

Los objetivos del programa son: 

 

I. Objetivo general. Aplicar un programa de intervención para niños de 8 a 12 años 

expuestos a situaciones de violencia de género. 

 

II. Los objetivos específicos son: 

 

• Reducir las consecuencias psicopatológicas que tiene el impacto de la 

violencia de género en los menores.  

• Dotar a los menores de estrategias y competencias para minimizar los 

efectos de la violencia de género. 

• Reforzar el vínculo afectivo del menor con su madre y el clima familiar en 

el hogar.  

• Desarrollar un correcto estilo de crianza en las madres. 

 

Destinatarios o población diana sobre la que se va explicar el programa 

 

El programa está dirigido a menores entre 8 y 12 años, cuyas madres son víctimas 

de violencia de género, siendo testigos de dicha violencia, e incluso llegando a ser 

víctimas directas. 

 

• Los criterios de inclusión: A) La madre del infante es víctima de violencia de 

género y el menor ha sido testigo de estos actos violentos; B) La madre está siendo 

atendida en los Centros de Atención a la Violencia de Género; C) El menor 

presenta sintomatología que afecta en su día a día; D) El menor debe tener entre 8 

y 12 años; E) La madre está recibiendo atención psicológica. 

• Los criterios de exclusión: El infante presenta algún tipo de discapacidad psíquica 

o retraso en su desarrollo. 
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Fases en la elaboración del programa 

 

 El programa de intervención está formado por tres fases, la primera de 

pretratamiento, la segunda destinada a la implantación del programa y por último la de 

postratamiento. 

 

Primera fase del programa de intervención: fase de pretratamiento. 

 

Se realizará tanto a los menores como a sus madres, con la finalidad de determinar 

la sintomatología de los infantes, así como el estilo de crianza de sus madres. Las 

evaluaciones de los sujetos se realizarán en una única sesión de forma individual. Los 

instrumentos se describen detalladamente en el apartado de Evaluación: instrumentos de 

evaluación continua y final (ANEXO 7). 

 

Segunda fase del programa de intervención: implantación del programa  

 

 La segunda fase es la de implantación del mismo. La intervención se aplicará a 

los menores y a sus madres. Por lo que respecta a los menores, el tratamiento será 

individualizado, para atender de manera más efectiva las características de cada caso. La 

realización de las sesiones contará con un material específico. Por el contrario, la 

intervención para las madres se desarrollará de manera grupal, de esta forma se puede 

crear una red de apoyo entre ellas. Los menores junto sus madres realizarán unas sesiones 

en común. Los contenidos teóricos y sus respectivos ejercicios se presentarán en formato 

de PowerPoint. Al finalizar la sesión se les proporcionará a las asistentas los materiales 

impresos. 

 

Tercera fase del programa de intervención: fase de postratamiento. 

 

Al finalizar el programa se volverán a administrar los instrumentos de evaluación, 

para valorar de nuevo la sintomatología de los niños y el estilo de crianza de sus madres, 

con el objetivo de constatar si existen diferencias estadísticamente significativas antes y 

después de aplicar el tratamiento en las madres y sus hijos, es decir, que beneficios ha 

generado el programa en esta población clínica. 
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Descripción del programa 

 

El programa presenta 2 formatos de aplicación, uno de ellos dirigido a los menores 

y otro para sus madres. Ambos se realizarán por separado, salvo las dos últimas sesiones 

que se harán de manera conjunta. La intervención de los menores consta de 12 sesiones. 

La primera sesión pertenece a la fase de pretratamiento y la última a la de postratamiento. 

Las 10 sesiones restantes conforman el cuerpo del programa. Se intentará seguir el guión 

de las sesiones, pero éstas no presentan una estructura rígida, ya que se respetará el tiempo 

de los menores ya sea haciendo más hincapié en determinadas sesiones y sin forzar la 

verbalización del trauma hasta que el niño se vea capacitado para ello. 

 

La intervención con las madres se realizará de forma grupal con un menor número 

de sesiones que la de sus hijos, dado que el programa está dirigido mayoritariamente a 

sus hijos, pues éstas ya reciben una asistencia psicológica externa. Durante la realización 

de las sesiones se motivará a las asistentas a participar en las actividades, pero sin 

presionarlas. Al finalizar las sesiones las grupales se pasará un registro de asistencia 

(ANEXO 6). 

 

La periodicidad de ambos programas será semanal, con una hora de duración por 

sesión. Las sesiones de los menores están divididas en 6 módulos (tabla 6) y las sesiones 

de las madres se dividen en 4 módulos (tabla 7). 

 

Tabla 6 

Estructura y distribución del programa del menor. 

Módulos Sesiones 

MÓDULO 1. Inteligencia emocional. 2 

MÓDULO 2. Regulación emocional. 2 

MÓDULO 3. Asertividad. 2 

MÓDULO 4. Autoestima. 1 

MÓDULO 5. Verbalización del trauma. 1 

MÓDULO 6. Reforzar vínculo. 2 

Nota. Fuente: Tabla de elaboración propia 
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Tabla 7 

Estructura y distribución del programa de las madres. 

Módulos Sesiones 

MÓDULO 1. Introducción a la violencia de género. 1 

MÓDULO 2. Maternidad y autoestima. 2 

MÓDULO 3. Cuidados parentales. 2 

MÓDULO 4. Reforzar vínculo. 2 

Nota. Fuente: Tabla de elaboración propia 

 

 

Sesiones a los menores 

 

Sesión 1. Evaluación inicial: 

 

El objetivo principal de la sesión, es determinar la sintomatología que presentan 

los menores antes de comenzar con el programa de intervención.  

 

Esta sesión no forma parte del cuerpo del programa. Se citará al menor una semana 

antes de empezar el tratamiento. Se administrarán de manera individual a los menores los 

siguientes instrumentos de evaluación: BASC (30 minutos de pasación) y TAMAI (30-

40 minutos aproximadamente). Esta sesión será más larga que las sesiones posteriores, 

concretamente 1 hora y media de duración, ya que la realización de los test es extensa.  

 

Módulo 1. Inteligencia emocional: 

 

Sesión 2. “Identificación y expresión de emociones en los demás”: 

 

Los objetivos de la sesión son los siguientes: crear un ambiente cálido y acogedor 

para el menor, aumentar el vocabulario emocional del niño y la identificación y expresión 

de las emociones en los demás. 

 

En el apartado de psicoeducación, se comenzará enseñando al menor cuales son 

las funciones que tiene un psicólogo. Se le explicará que todos los niños y niñas que 

acuden al centro vienen por los mismos motivos, “las discusiones entre papá y mamá”. 

Es importante hacer ver al niño que en este lugar puede estar tranquilo y expresar sus 
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sentimientos o preocupaciones con total confianza, “todo quedará en secreto”. Antes de 

empezar las actividades, partiendo de una “lluvia de ideas” se le explica qué son los 

sentimientos y emociones, para contextualizar la sesión. La segunda parte de la sesión, 

está formada por 2 actividades: las “tarjetas emocionales” y el “cranium de emociones”, 

su función es que el infante identifique y exprese las emociones de diferentes 

formas. Estas actividades están desarrolladas en el anexo (ANEXO 2 y 3). 

 

Sesión 3. “Identificación de emociones propias”:  

 

El objetivo de esta sesión, es mejorar la capacidad del niño para identificar sus 

propias emociones, a la par que asociarlas a diferentes situaciones personales. Mediante 

la actividad “¿Cómo son y cuándo aparecen?”, las “tarjetas emocionales” y el “diario 

de emociones”. Con ellas el menor va tomando conciencia de las emociones y 

pensamientos que discurren en su día a día y cómo puede cambiar aquellos pensamientos 

más destructivos. Estas actividades están desarrolladas en el anexo (ANEXO 2 y 3). 

 

Módulo 2: Regulación emocional. 

 

Sesión 4. El manejo adecuado de la rabia y el miedo: 

 

Los objetivos, son validar todas las emociones tanto positivas como negativas y 

comprender la importancia de su adecuada gestión a la hora de expresarlas.  

 

Mediante el “diario de emociones” (utilizado en la sesión anterior), la “bateria 

emocional” y las actividades: “hoy no exploto” donde a partir del uso de metáforas 

(tarjetas Elsa y Hulk) se procura que el infante adopte reacciones más adecuadas para 

mediar con los conflictos y los “botes emocionales”, de forma que pueda reducir el 

malestar ante situaciones difíciles. Estas actividades están desarrolladas en el anexo 

(ANEXO 2 y 3). 
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Sesión 5. Solución de problemas: 

 

El objetivo, es aumentar la capacidad en los menores para buscar soluciones ante 

los problemas y así desarrollar una mejor gestión emocional y conductual. Se utiliza para 

ello la actividad “soluciones al cuadrado” y la técnica del “semáforo”, con la finalidad 

de que el menor sea capaz de buscar diferentes alternativas para resolver los problemas 

de su día a día y así entender cómo sus conductas afectan a los demás, y en concreto su 

madre. Estas actividades están desarrolladas en el anexo (ANEXO 2 y 3). 

 

Módulo 3: Asertividad. 

 

Sesión 6: Habilidades sociales.  

 

Se explica al menor los pasos a llevar a cabo para actuar de forma asertiva y los 

diferentes tipos de comunicación que existen. El objetivo es enseñarle a expresar los 

pensamientos adecuadamente e interiorizar técnicas asertivas. Todo ésto se realiza 

mediante el uso de metáforas (tarjetas Desdentado, Chiqui y Woody) y con la actividad 

“¿Qué hago?”, para que comprenda los beneficios de desarrollar una correcta 

comunicación asertiva y así lo ponga en práctica. Estas actividades están desarrolladas en 

el anexo (ANEXO 2 y 3). 

 

Sesión 7. Los buenos y los malos tratos: 

 

Los objetivos principales de la sesión, son enseñar a los niños a distinguir entre: 

los buenos y los malos tratos, los secretos buenos y malos; e interiorizar estrategias de 

autoprotección en situaciones de peligro.  

 

Los objetivos, se trabajan mediante el uso de ejemplos, metáforas y la realización 

de 3 actividades: “el decálogo de los buenos tratos” con la finalidad de concienciar al 

menor sobre cómo afectan determinadas conductas tanto a ellos como a los demás.  Por 

otro lado, la actividad “a positivar” y una pequeña “manualidad”, que tienen la función 

de que el infante interiorice las herramientas que pueda utilizar ante situaciones de 

peligro. Estas actividades están desarrolladas en el anexo (ANEXO 2 y 3). 
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Módulo 4. Autoestima. 

 

Sesión 8. Autoestima:  

 

El objetivo principal de la sesión, es fortalecer la autoestima del menor, la 

identificación de pensamientos y conductas negativas que merman la autoestima. Para 

ello, se realiza la actividad “cazamonstruos” con el propósito de ayudar al menor a 

reconocer los pensamientos y las conductas que vulneran la autoestima a la par que crear 

autoinstrucciones con mensajes positivos y formas de actuación, para mitigar los efectos 

que producen los pensamientos y conductas destructivas. Estas actividades están 

desarrolladas en el anexo (ANEXO 2 y 3). 

 

Módulo 5. Verbalización del trauma. 

 

Sesión 9. Verbalización de los sucesos traumáticos: 

 

El objetivo es que el niño relate los episodios de violencia de género presenciados 

en su casa. 

 

Esta es la última sesión que el menor hace de manera individual. Ésto se debe a 

que ya se ha trabajado con el niño en diferentes áreas (inteligencia emocional, regulación 

emocional, autoestima y tratar de forma adecuada a los demás), de forma que está 

emocionalmente preparado para la verbalización del trauma. 

 

Esta sesión la conforman 3 actividades: el “Twister Del Revés” y la “creando mi 

mundo”. Se pretende que el menor través del juego sea capaz de recrear y verbalizar los 

sucesos traumáticos relacionados con la violencia de género. Asimismo, con la actividad 

la “pizza de la responsabilidad”, se desea reducir el sentimiento de culpa del infante. 

Estas actividades están desarrolladas en el anexo (ANEXO 2 y 3). 
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Módulo 6. Reforzar vínculo. 

 

Este módulo se realiza de forma conjunta, con el menor y su madre. El menor 

debe ser capaz de verbalizar el trauma. Por otro lado, la madre tiene que asistir a los 

talleres para madres. 

 

Sesión 10. Relación materno-filial (I): 

 

 El objetivo de la sesión, es hacer comprender a madre e hijo el daño que se ha 

producido en la relación materno-filial. A través de la “¿Qué nos pasa?” y la “metáfora 

del plato roto”, se procura establecer un diálogo, donde madre e hijo compartan sus 

sentimientos sobre ellos y su relación. Siendo importante hacerles comprender que 

reconstruir el vínculo materno-filial conlleva de un gran esfuerzo y mucho amor por parte 

de ambos. Estas actividades están desarrolladas en el anexo (ANEXO 2 y 3). 

 

Sesión 11. Relación materno-filial (II): 

 

El objetivo de la sesión es el mismo que el de la sesión anterior. Se utilizan las 

actividades: “¿Que me gusta y no me gusta de ti?” y “éramos, somos y seremos”. Su 

finalidad es profundizar en los aspectos positivos que tiene cada uno de ellos y que 

sean capaces de observar su evolución como madre e hijo a lo largo del programa. Estas 

actividades están desarrolladas en el anexo (ANEXO 2 y 3). 

 

Sesión 12. Evaluación final: 

 

El objetivo principal de la sesión, es determinar la sintomatología que presentan los 

menores tras finalizar el programa de intervención. 

 

Esta sesión no forma parte del cuerpo del programa. Se citará al menor una semana 

después de finalizar el tratamiento. Se administrarán de manera individual a los menores 

los siguientes instrumentos de evaluación: BASC (30 minutos de pasación) y TAMAI 

(30-40 minutos aproximadamente). Esta sesión será más larga que las sesiones que las 
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anteriores, concretamente 1 hora y media de duración, ya que la realización de los test es 

extensa. 

Sesiones a las madres 

 

Sesión 1. Evaluación inicial y presentación del programa: 

 

El objetivo de la sesión, es determinar la sintomatología que presentan los 

menores y los estilos educativos de las madres antes de comenzar con el programa de 

intervención. 

 

Esta primera sesión no forma parte del cuerpo del programa. Se citará a la madre 

una semana antes de empezar el tratamiento. Durante la sesión se administrarán los 

siguientes instrumentos de evaluación: PEE (25 minutos de pasación), CBCL (10 minutos 

de duración) y BASC, dividido en dos partes: un cuestionario (10-20 minutos 

aproximadamente) y una entrevista sobre la historia de desarrollo del menor. Esta sesión 

será más larga que las sesiones posteriores, concretamente 1 hora y media de duración, ya 

que la realización de los test es extensa. A continuación, se le presenta a la madre en qué 

consiste su programa y el de sus hijos (ANEXO 3). Para finalizar la sesión, se le dará a la 

madre la hoja de respuestas del BASC para que se la entregue al tutor del menor y pueda 

cumplimentarla, podrá enviar los resultados a través de correo electrónico. Cuando se 

dispongan de los resultados de la evaluación de los menores y sus madres, se citará a éstas 

para comunicárselos. Asimismo, se tendrá que firmar el consentimiento informado 

(ANEXO 5). 

 

Módulo 1. Introducción a la violencia de género. 

 

Sesión 2. Secuelas en las menores víctimas de violencia de género: 

 

El objetivo es concienciar a las madres sobre los efectos de la violencia de género 

en los menores. Primero, mediante la actividad “Rompiendo mitos de la violencia de 

género” se pretende romper las falsas creencias sobre la violencia de género. Una vez 

enmarcado el concepto de violencia de género, se explica a las madres de manera 

pormenorizada las consecuencias que tiene para un menor de ser testigo de la violencia 



26 

 

 
 
 

de género en su desarrollo: físico, conductual, psicoemocional y académico-escolar. Se 

hará especial hincapié en la idea de que: cada niño es distinto, que estos efectos no son 

permanentes y que su función como madres es esencial para ellos. Para apoyar estas ideas 

se proyectará los vídeos: “El desarrollo infantil” y “Mamás y papás”, para que las 

asistentes sitúen a su hijo en una etapa concreta del desarrollo y así ver los posibles efectos 

que pueden desarrollar los menores a la par de que tomen conciencia de la Transmisión 

Intergeneracional de la Violencia. Estas actividades están desarrolladas en el anexo 

(ANEXO 2 y 4). 

 

Módulo 2. Maternidad y autoestima. 

 

Sesión 3. Fomentar su autoestima como madres (I): 

 

El objetivo de la sesión, es fomentar la autoestima y el crecimiento personal de las 

asistentes, como mujeres y madre. Una forma de empoderarlas a la hora de abordar los 

desafíos de la maternidad. Se empezará con una explicación de los términos de 

autoestima, autoconcepto y los pilares de la autoestima de Nathan Branden (1995) 

adaptándolos a sus funciones como madres. 

 

Los pilares de la autoestima se trabajan con las siguientes actividades: la lectura 

y reflexión de la historia “¿Quién se ha llevado mi queso?” (Spencer, 1998), para que 

entiendan la importancia de confiar en sus actitudes como madres y la actividad “El 

auténtico cofre del tesoro” de forma que las asistentes sean conscientes de sus 

capacidades como madres. Estas actividades están desarrolladas en el anexo (ANEXO 2 

y 4). 

 

Sesión 4. Fomentar su autoestima como madres (II):  

 

El objetivo de la sesión es el mismo que el de la sesión anterior. La sesión se inicia 

retomando los pilares restantes de la sesión 3. Éstos se abordan mediante las actividades: 

“los deseos del genio” y “estoy hecha una bola”. En la primera se pretende que las 

madres sean capaces de proponerse metas respecto a su función y las responsabilidades 

que ello conlleva. La segunda, se busca que comprendan cómo desarrollar una correcta 
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relación madre-hijo siendo importante la constancia, el esfuerzo y ayuda de los demás. 

Estas actividades están desarrolladas en el anexo (ANEXO 2 y 4). 

 

Módulo 3. Cuidados parentales. 

 

Sesión 5. Estilos de crianza y pautas (I): 

 

El objetivo es poner en conocimiento de las madres los diferentes estilos de 

cuidado parental que existen y cómo estos pueden influir positiva o negativamente en el 

desarrollo personal del niño. A lo largo de la sesión, se explican de manera detallada los 

diferentes estilos de crianza (autoritario, negligente, sobreprotector y democrático) y los 

efectos que producen en los infantes. De forma que las asistentas interioricen un estilo de 

crianza adecuado.  

 

La sesión se apoya en 3 actividades: “Desmintiendo mitos sobre la educación” 

para desmitificar los mitos asociados a uno estilo de crianza adecuado y la actividad 

“¿Que escojo? y la actividad “luces, cámara y acción” para analizar los diferentes estilos 

educativos y así valorar el más apropiado. Estas actividades están desarrolladas en el 

anexo (ANEXO 2 y 4). 

 

Sesión 6. Estilos de crianza y pautas (II):  

 

El objetivo de la sesión, es mejorar su desempeño como madres a través del 

aprendizaje de distintas técnicas, a la par que capacitarlas para solucionar situaciones 

“problemáticas” con sus hijos. 

 

Continúa con la teoría de los cuidados parentales, en este caso focalizada sobre 

las técnicas y pilares que sustentan una crianza positiva. En esta sesión se trabaja la 

solución de problemas en base a los pilares de la crianza positiva, mediante las 

actividades: la “búsqueda de soluciones en los demás” y “mi pirámide”. Estas 

actividades están desarrolladas en el anexo (ANEXO 2 y 4). 
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Módulo 4. Reforzar vínculo. 

 

En este último módulo las madres realizan junto a sus hijos las sesiones 

correspondientes al módulo 6 de los menores, ya descritas anteriormente. Estas 

actividades están desarrolladas en el anexo (ANEXO 2 y 3). 

 

Sesión 9. Evaluación final y presentación del programa: 

 

El objetivo de la sesión, es determinar la sintomatología que presentan los 

menores y los estilos educativos de las madres al finalizar el programa de intervención. 

 

Esta última sesión no forma parte del cuerpo del programa. Se citará a la madre 

una semana después de finalizar el tratamiento. Durante la sesión se administrarán los 

siguientes instrumentos de evaluación: PEE (25 minutos de pasación), CBCL (10 minutos 

de duración) y BASC, dividido en dos partes: un cuestionario (10-20 minutos 

aproximadamente) y una entrevista sobre la historia de desarrollo del menor. Esta sesión 

será más larga que las sesiones anteriores, concretamente 1 hora y media de duración, ya 

que la realización de los test es extensa. Para finalizar la sesión, se le dará a la madre la 

hoja de respuestas del BASC para que se la entregue al tutor del menor y pueda 

cumplimentarla, podrá enviar los resultados a través de correo electrónico. Cuando se 

dispongan de los resultados de la evaluación de los menores y sus madres, se citará a éstas 

para comunicárselos. 

 

Calendario de actividades  

 

El programa de intervención se implantará en enero de 2021, debido a la situación 

de pandemia mundial. El programa se distribuye de la siguiente manera: las sesiones 

individuales de los menores se realizarán entre semana por las tardes, las sesiones 

grupales de las madres se harán los sábados por la mañana. Respectando festividades 

(navidades, semana santa, fallas y puentes). En las siguientes tablas queda sintetizado el 

calendario de actividades (tabla 8 y 9).  
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Tabla 8 

Calendario de actividades de los menores 

Módulos Sesiones Objetivos Recursos Duración Día 

Evaluación inicial. Administración de los 

test. 

-Determinar la sintomatología de los menores 

antes de comenzar con el programa de 

intervención. 

- TAMAI 

- BASC 

90 min.  

Módulo 1. Inteligencia 

emocional. 

Identificación y 

expresión de emociones 

en los demás. 

-Crear un ambiente cálido y acogedor para el 

menor. 

-Aumentar el vocabulario emocional del niño. 

-Identificar y expresar las emociones en los demás. 

- Tarjetas emocionales. 

- Tablero “cranium de 

emociones”. 

60 min.  

 
Identificación de 

emociones propias. 

-Mejorar la capacidad del niño para identificar sus 

propias emociones y asociarlas a diferentes 

situaciones personales. 

-Tarjetas emocionales. 

- Plantilla emociones. 

60 min.  

Módulo 2. Regulación 

emocional. 

El manejo adecuado del 

miedo y la rabia. 

-Validar todas las emociones sin diferenciar si son 

buenas o malas. 

-Comprender la importancia de su adecuada 

gestión a la hora de expresarlas.  

- “Diario de 

emociones”. 

- “Batería emocional”. 

- Plantillas Elsa y Hulk. 

- Botes. 

- Cartulinas. 

60 min.  

Solución de problemas. -Aumentar la capacidad para buscar soluciones y 

así desarrollar una mejor gestión emocional y 

conductual. 

- “Diario de 

emociones”. 

 

- Alfombrilla. 

- Plantilla “semáforo” 

60 min.  

Módulo 3. Asertividad. Habilidades sociales. -Expresar los pensamientos adecuadamente e 

interiorizar técnicas asertivas. 

- Tarjeta de Desdentado, 

Chiqui y Woody. 

- Tarjetas ¿Qué hago? 

60 min.  

Los buenos y los malos 

tratos. 

-Enseñar a los niños a distinguir entre: buenos y 

los malos tratos, los secretos buenos y malos; y a 

interiorizar estrategias de autoprotección en 

situaciones de peligro. 

- Cartulina. 

- Goma eva. 

60 min.  
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Módulo 4. Autoestima Autoestima. -Fortalecer la autoestima del menor.  

-Identificar pensamientos y conductas negativas 

que merman la autoestima. 

-Plastilina. 

-Cartulina. 

60 min.  

Módulo 5. Verbalización 

del trauma. 

Verbalización del 

trauma. 

-Relatar episodios de violencia de género 

presenciados en su casa. 

-Plastilina. 

-Tablero Twister. 

60 min.  

Módulo 6. Reforzar 

vínculo. 

Relación materno-filial 

(I)  

-Hacer comprender a madre e hijo el daño 

producido en la relación materno-filial. 

-Plastilina. 

-Plato desechable. 

60 min.  

Relación materno-filial 

(II)  

-El mismo objetivo que la anterior sesión. - Alfombrillas. 

-Cartulinas. 

60 min.  

Evaluación final. Administración de los 

test. 

-Determinar la sintomatología de los menores tras 

finalizar el programa de intervención. 

-TAMAI. 

-BASC. 

60 min.  

Nota. Fuente: Tabla de elaboración propia. 
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Tabla 9 

Calendario de actividades de las madres. 

Módulos Sesiones Objetivos Recursos Duración Día 

Evaluación inicial. Administración de los test 

y presentación del 

programa. 

-Determinar la sintomatología de los menores y los estilos 

educativos de las madres antes de comenzar con el programa de 

intervención. 

-BASC. 

-CBCL. 

-PEE. 

-PowerPoint 0. 

90 min.  

Módulo 1.  

Introducción a la 

violencia de género. 

Secuelas en las menores 

víctimas de violencia de 

género. 

-Concienciar a las madres sobre los efectos de la violencia de 

género en los menores. 

-PowerPoint 

Sesión 1. 

60 min.  

Módulo 2. Maternidad 

y autoestima. 

 

Fomentar su autoestima 

como madres (I). 

-Fomentar la autoestima y el crecimiento personal de las asistentes, 

como mujeres y madres, para abordar con mayor fuerza y 

determinación los desafíos de la maternidad. 

-PowerPoint 

Sesión 2. 

60 min.  

Fomentar su autoestima 

como madres (II). 

-El mismo objetivo que la sesión anterior. -PowerPoint 

Sesión 3. 

60 min.  

Módulo 3. Cuidados 

parentales. 

 

Estilos de crianza y pautas 

(I). 

-Poner en conocimiento a las madres de los diferentes estilos 

parentales que existen y cómo estos pueden influir positiva o 

negativamente en el desarrollo personal del niño.  

-Interiorizar un estilo de crianza adecuado.  

-PowerPoint 

Sesión 4. 

60 min.  

Estilos de crianza y pautas 

(II). 

-Mejorar su desempeño como madres a través de distintas técnicas 

que pueden emplear, a la par que capacitarlas para solucionar 

situaciones “problemáticas” con sus hijos. 

-PowerPoint 

Sesión 5. 

60 min.  

Módulo 4. Reforzar 

vínculo. 

Relación materno-filial 

(I). 

-Comprender a madre e hijo el daño producido en la relación 

materno-filial. 

-Plastilina. 

-Plato 

desechable. 

60 min.  

Relación materno-filial 

(II). 

-El mismo objetivo que la sesión anterior. -Alfombrillas. 

-Cartulinas. 

60 min.  

Evaluación final. Administración de los 

test. 

 

-Determinar la sintomatología de los menores y los estilos 

educativos de las madres al finalizar el programa de intervención. 

-BASC. 

-CBCL. 

-PEE. 

60 min.  

Nota. Fuente: Tabla de elaboración propia. 
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Delimitación de recursos  

 

 Para la aplicación del programa se necesita contar un psicólogo general sanitario, 

que tenga formación especializada en violencia de género. El profesional que imparta el 

programa debe ser conocedor de las características clínicas de la población, tanto de los 

menores como de sus madres. Además, es necesario tener conocimientos teórico-

prácticos en terapia de juego, ya que ésta orientación terapéutica es una estrategia eficaz 

para trabajar con niños (Thompson y Trice-Black, 2012). Las mujeres que acuden al 

programa reciben una atención psicológica orientada a la maternidad, para generar una 

adecuada relación con sus hijos y así mejorar la salud mental de éstos. Pese a ello, sigue 

siendo necesario que reciban asistencia psicológica complementaria, ya que las sesiones 

de orientación no pueden ser consideradas como un sustituto a una intervención 

especializada en esta población. Por lo que respecta al lugar de la intervención, sería 

recomendable que se realizara en un centro de atención psicológica a mujeres víctimas de 

violencia de género de la Comunidad Valenciana.  

 

Cabe destacar que este programa acepta la posibilidad de contar con un segundo 

psicólogo si fuera necesario. De esta forma los terapeutas pueden repartirse el número 

asistentes y no sobrecargarse.  

  

Por lo que respecta a los recursos materiales del programa, es necesario contar 

con: un aula con capacidad considerable para 5-10 asistentes, sillas y mesas, ordenador 

con conexión a internet que incluya un paquete de Microsoft Office PowerPoint, un 

proyector, recursos y actividades para la intervención de elaboración propia (ANEXO 4), 

impresora y material de papelería como cartulinas, plastilina, goma eva, bolígrafos, y 

folios.  

 

Análisis de su viabilidad 

 

 De acuerdo las características y recursos necesarios para el desarrollo del 

programa, se considera que la viabilidad del proyecto es positiva por diferentes razones. 

En primer lugar, el centro donde tendrá lugar la aplicación del programa, no exige de una 

gran inversión económica, dado que: la gran mayoría de los recursos materiales 
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necesarios suelen estar disponibles en los Centros Residenciales de Atención a Víctimas 

(proyector, ordenadores, aulas...) o pueden adquirirse en papelerías y bazares por un 

módico precio (goma eva, plastilina, cartulinas...). Además, muchos de los materiales de 

la intervención son de elaboración propia, no suponiendo un gasto para el centro.  

 

 Otra de las facilidades del programa, son los horarios. Los talleres grupales se 

realizarán los fines de semana, facilitando que las madres puedan conciliar su vida laboral 

con su participación en el programa. En esta misma línea, las sesiones de los menores se 

harán entre semana al finalizar el horario escolar. El hecho de trabajar de forma individual 

con los menores permite atender de forma más eficaz y precisa las particularidades de 

cada niño. A su vez, trabajar de forma grupal con las madres facilita la creación de redes 

de apoyo entre las madres, promoviendo el intercambio de experiencias, vivencias 

personales y ayuda mutua. 

 

Este programa, puede resultar útil como recurso terapéutico para aquellas 

ciudades, o municipios de la Comunidad Valenciana con una mayor incidencia de 

violencia de género, no dispongan de un plan de intervención para esta población o que 

únicamente trabajen con las madres.  

 

Evaluación: Instrumentos de evaluación continua y final. 

 

 Al finalizar la implementación del programa, tanto mujeres como menores 

volverán a ser evaluados con la finalidad de observar si existen diferencias 

estadísticamente significativas antes y después de aplicar el tratamiento.  

 

 Tras la obtención de los datos, se realiza una comparativa entre los resultados 

obtenidos en la primera y tercera fase del programa. De esta forma se comprueba si el 

programa ha sido efectivo y si ha provocado cambios estadísticamente significativos que 

mejoren la relación entre madres e hijos y reduzcan las consecuencias psicológicas y 

emocionales de la violencia de género en los niños. La comparación de los resultados se 

comunicará al responsable del centro donde se ha realizado el programa, ya que si la 

intervención tiene los resultados esperados podrá volver a ser implementada en el centro 
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o incluso ampliada a otros centros con la misma población clínica. Los instrumentos de 

evaluación para este programa de intervención son los siguientes: 

 

Para los menores:  

 

TAMAI, Test Autoevaluativo Multifactorial de Adaptación Infantil (Hernández, 

1998). Es una autoevaluación del grado de inadaptación personal, social, escolar del 

sujeto y las actitudes educadoras de los padres. La edad de aplicación se divide en tres 

niveles: Nivel 1 (8 a 11 años), Nivel 2 (12 a 14) y Nivel 3 (15 a 18 y adultos). Consta de 

175 ítems de respuesta dicotómica (sí/no). La fiabilidad que presenta es alta (Alfa de 

Cronbach es de 0.83 y 0.92). 

 

Para las madres: 

 

CBCL, Inventario del Comportamiento de niños y niñas (Achenbach, 1991). Es 

uno de los métodos de evaluación más utilizados en la intervención con esta población. 

Presenta dos formatos: uno para niños entre 1 y 5 años y otro de 6 a 18 años. Se divide 

en dos partes, la primera mide competencias deportivas, sociales y académicas, mientras 

que la segunda parte está formada por 113 ítems de tipo Likert de 3 alternativas divididos 

en 8 escalas: ansiedad/depresión, retraimiento/depresión, quejas somáticas, problemas 

sociales, problemas de pensamiento, problemas de atención, conducta de romper normas 

y conducta agresiva. La fiabilidad que presenta es elevada (Alfa de Cronbach es de 0.78 

y 0.97). 

 

PEE, Perfil de estilos educativos (Magaz y García, 1998) actualizado en 2011. 

Este autoinforme se pasa a las madres. Está compuesto por 48 ítems de respuesta 

dicotómica que expresan de manera afirmativa ideas, creencias, actitudes y emociones, 

relacionadas con estilos educativos. Se compone de 4 subescalas: sobreprotector, 

inhibicionista, punitivo y asertiva. La fiabilidad que presenta es alta (Alfa de Cronbach 

es de 0.92).  
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Para las madres, menores y tutores: 

 

BASC, Sistema de evaluación de la conducta en niños y niñas y adolescentes 

(Reynold y Kamphaus, 2004). Evalúa 2 dimensiones: la dimensión clínica donde se 

incluyen conductas desadaptativas y la dimensión adaptativa que evalúan conductas 

positivas. La evaluación se realiza a través de tres informantes: el menor, las madres y 

tutores. Este cuestionario va dirigido a menores y se divide en 3 rangos de edad: Nivel T1 

de 3 a 6 años (educación infantil), el Nivel T2 de 6 a 12 años (educación primaria) y el 

Nivel T3 de 12 a 18 años (educación secundaria, formación profesional y bachillerato). 

Está formado por 5 componentes: autoinforme (S2), cuestionarios de evaluación para 

padres (P2) y tutores (T2), historia estructurada del desarrollo y el sistema observación 

del estudiante El cuestionario presenta una tipología de respuesta tipo Likert de escala del 

1 al 4. La fiabilidad que presenta es media-alta (Alfa de Cronbach es de 0.77 y 0.92).  

 

Tabla 10 

Instrumentos de evaluación empleados. 

Áreas Instrumentos Informante 

Adaptación 
Test autoevaluativo Multifactorial de 

Adaptación Infantil (TAMAI). 
Niño/a. 

Conducta 
Sistema de evaluación de la conducta en niños 

y niñas y adolescentes (BASC). 

Niño/a, madres y 

tutores. 

Estilos educativos Perfil de estilos educativos (PEE). Madres. 

Sintomatología general 
Inventario del Comportamiento para padres 

(CBCL). 
Madres. 

Nota. Fuente: Tabla de elaboración propia. 

 

Conclusiones 

 

Como se ha podido apreciar en el trabajo expuesto, la violencia de género es un 

fenómeno afecta a la mujer y a los hijos de éstas, convirtiéndose en los seres más 

desprotegidos en esta cadena de maltrato. Durante los últimos años en España se ha 

prestado un mayor interés por esta población, aumentando la cantidad de programas de 

intervención para los menores. Sin embargo, pese a los avances realizados y la mejora de 

los tratamientos para los menores, solo un total de 9 comunidades autónomas del territorio 

español disponen de programas específicos, siendo un número muy reducido de 

programas para la gran cantidad de familias que los necesitan (Rosser, 2017).  
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 Este programa tiene como objetivo reducir las consecuencias psicopatológicas de 

la violencia de género en los menores, a través de una intervención directa con los niños 

e indirecta con las madres, dotándolas de herramientas para desempeñar su función como 

madres y así mejorar la relación materno-filial. El formato de intervención, no presenta 

una estructura rígida, buscando respetar los tiempos del menor sin presionar la 

verbalización de los sucesos violentos presenciados. Asimismo, las sesiones impartidas a 

los menores pretenden reducir las consecuencias de la exposición a la violencia de género 

mediante un contenido sencillo y lúdico. En esta misma línea, para facilitar la 

comprensión de los contenidos con las madres las sesiones se caracterizan por un lenguaje 

sencillo en los contenidos a trabajar, combinando actividades teórico-prácticas que 

requieren de una participación activa de las asistentes. A su vez, estas sesiones se 

desarrollan de manera conjunta buscando trabajar el vínculo afectivo a través de 

metáforas fáciles de entender tanto para los niños como sus madres. 

 

Por lo que respecta a las limitaciones, una de ellas es que las mujeres que acuden 

al programa tienen que realizar un doble desplazamiento semanal, tanto para acudir a los 

grupos de las madres y como a las sesiones individuales de los menores. Asimismo, otra 

de las limitaciones que encontramos en este trabajo es que al ser solo un proyecto no ha 

podido implementarse y por tanto no se sabe si podría producir cambios significativos en 

esta población. Por otra parte, no todos los centros asistenciales de atención a mujeres 

víctimas de violencia de género trabajan con los hijos de éstas, por lo que podría resultar 

difícil encontrar centros dispuestos a trabajar a la par con los menores y sus madres.   

 

Se cree que este programa de intervención, podría conseguir los objetivos 

propuestos y que tanto madre e hijo puedan hablar de los episodios de violencia de género, 

dejando de ser un tema tabú y sin tanto dolor. Si el programa llegase a implementarse y 

tras la obtención de los resultados se constata que se han producido beneficios tanto en 

los menores como sus madres, se podría tratar de impartir dicho programa en centros 

específicos e incluso adaptar la intervención a otros rangos edad o realizar un programa 

específico adaptado a niños con diversidad funcional. 
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Programa de intervención en 

menores de 8 a 12 años testigos de 

violencia de género. 
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Anexo 1. Tablas y figuras del programa. 

 

Figura 1. Circulo interactivo de la violencia familiar. 

 

Nota. Fuente: Adaptación de Sepúlveda de la Torre (2006). 

 

Tabla 1 

Figura maltratadora e impacto en las víctimas. 

Maltratador Compañero maltratado Niño 

Dificultad en el control de 

los impulsos. 

Rabia. 

Precisa “pruebas 

continuas de afecto”. 

Mucho tiempo sufriendo.  

Tiempo de frustración.  

Aceptación pasiva. 

Angustia “interna”. 

Combinación de limitada 

tolerancia a la frustración, control 

pobre de impulsos y mucho 

tiempo frustrado. 

Angustia que se manifiesta hacia 

exterior e interior. 

Trastornos por ansiedad. 

Funcionamiento 

psicosomático. 

Dependencia emocional. 

Síntomas sofisticados que 

aparecen como 

disfunciones en los 

niveles socio-educativos. 

Depresiones solo en el 

ámbito domiciliario.  

Trastornos por ansiedad. 

Funcionamiento 

psicosomático. 

Dependencia emocional y a 

veces económica. 

Riesgo secreto de consumo 

de alcohol y drogas. 

Riesgo de accidentes 

domiciliarios. 

Trastorno por depresión 

Trastornos por ansiedad. 

Funcionamiento psicosomático. 

Absentismo escolar. 

Conductas predelincuentes y 

delincuentes. 

Dependencia económica y social. 

Alto riesgo de consumo de 

alcohol y drogas. 

Aislamiento, soledad. 

Fugas, miedos. 

Limitación para solicitar 

ayudas, salvo las muy 

orientadas al presente 

inmediato. 

Paciencia ilimitada para 

buscar la “poción mágica” 

que solucione los 

problemas. 

Combinación de deficiente 

control de impulsos y de 

permanente optimismo ante las 

nuevas situaciones. 

Necesidades yóicas 

insaciables con aspectos 

de un narcisismo infantil 

(no detectables fuera del 

grupo familiar).  

Inseguridad en conocer las 

propias necesidades que se 

presentan sólo en función 

de pareja, familia, trabajo...  

Inestable definición del yo. 

Envidia con caprichos infantiles. 

Deseos en base a los grupos 

parentales. 
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Cualidades que sugieren 

gran potencial para el 

cambio y la mejoría 

(“promesa”, cambio para 

el futuro).  

Esperanza irreal en que el 

cambio es inminente. 

Creencia en “promesas”.  

Inestable definición del yo. 

Envidia con caprichos infantiles. 

Deseos en base a los parentales. 

Mezcla de esperanza/depresión en 

que va a cambiar. 

Percepción de pobres 

intercambios sociales. 

Relación de pareja 

“cerrada”.  

Excluir los contactos 

fuera de la familia.  

Incremento gradual del 

aislamiento social, incluye 

escasos contactos fuera de 

la familia.  

Incremento aislamiento social. 

Aislamiento con padres o 

completa identificación con ellos.  

Pobreza en habilidades sociales. 

Acusaciones a la pareja.  

Celos.  Miedo de 

abandono. Posesivo. 

Controlador. 

Inhabilidad para convencer 

al compañero de su lealtad.  

Escasa ayuda y poder en la 

pareja.  

Conductas disruptivas con padres.  

Intercambios afectivos pobres. 

Miedo a estar solo.  Miedo constante, que se va 

haciendo acumulativo y 

opresor con el tiempo.  

Miedo y terror en la vida y por ser 

padres.  

Confusión e inseguridad. 

Violación de los límites 

personales de los otros.  

Culpar a otros del fracaso 

marital, familiar, laboral o 

de los actos violentos. 

Pérdida gradual de los 

propios límites, con una 

dificultad para evaluar el 

peligro futuro. 

Acepta todas las culpas. 

Pobre definición de los límites 

personales. 

Violación de los límites de los 

demás. 

Nota. Fuente: Pedreira (2003) 

 

Tabla 4. 

Criterios diagnósticos trastorno de estrés postraumático. DSM-5 

A. Exposición a la muerte, lesión grave o violencia sexual, ya sea real o amenaza, en una (o más) 

de las formas siguientes: 

 

1. Experiencia directa del suceso(s) traumático(s). 

2. Presencia directa del suceso(s) ocurrido a otros. 

3. Conocimiento de que el suceso(s) traumático(s) ha ocurrido a un familiar próximo o a un 

amigo íntimo. En los casos de amenaza o realidad de muerte de un familiar o amigo, el 

suceso(s) ha de haber sido violento o accidental. 

4. Exposición repetida o extrema a detalles repulsivos del suceso(s) traumático(s) (p. ej., 

socorristas que recogen restos humanos; policías repetidamente expuestos a detalles del 

maltrato infantil). 

 

Nota: El Criterio A4 no se aplica a la exposición a través de medios electrónicos, televisión, 

películas o fotografías, a menos que esta exposición esté relacionada con el trabajo. 

 

B. Presencia de uno (o más) de los síntomas de intrusión siguientes asociados al suceso(s) 

traumático(s), que comienza después del suceso(s) traumático(s): 

 

1. Recuerdos angustiosos recurrentes, involuntarios e intrusivos del suceso(s) traumático(s). 

2. Sueños angustiosos recurrentes en los que el contenido y/o el afecto del sueño está 

relacionado con el suceso(s) traumático(s). 

3. Reacciones disociativas (p. ej., escenas retrospectivas) en las que el sujeto siente o actúa 

como si se repitiera el suceso(s) traumático(s). (Estas reacciones se pueden producir de 
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forma continua, y la expresión más extrema es una pérdida completa de conciencia del 

entorno presente.) 

4. Malestar psicológico intenso o prolongado al exponerse a factores internos o externos 

que simbolizan o se parecen a un aspecto del suceso(s) traumático(s). 

5. Reacciones fisiológicas intensas a factores internos o externos que simbolizan o se 

parecen a un aspecto del suceso(s) traumático(s). 

 

C. Evitación persistente de estímulos asociados al suceso(s) traumático(s), que comienza tras el 

suceso(s) traumático(s), como se pone de manifiesto por una o las dos características siguientes: 

 

1. Evitación o esfuerzos para evitar recuerdos, pensamientos o sentimientos angustiosos 

acerca o estrechamente asociados al suceso(s) traumático(s). 

2. Evitación o esfuerzos para evitar recordatorios externos (personas, lugares, 

conversaciones, actividades, objetos, situaciones) que despiertan recuerdos, 

pensamientos o sentimientos angustiosos acerca o estrechamente asociados al suceso(s) 

traumático(s). 

 

D. Alteraciones negativas cognitivas y del estado de ánimo asociadas al suceso(s) traumático(s), 

que comienzan o empeoran después del suceso(s) traumático(s), como se pone de manifiesto por 

dos (o más) de las características siguientes: 

 

1. Incapacidad de recordar un aspecto importante del suceso(s) traumático(s) (debido 

típicamente a amnesia disociativa y no a otros factores como una lesión cerebral, alcohol 

o drogas). 

2. Creencias o expectativas negativas persistentes y exageradas sobre uno mismo, los demás 

o el mundo (p. ej., “Estoy mal,” “No puedo confiar en nadie,” “El mundo es muy 

peligroso,” “Tengo los nervios destrozados”). 

3. Percepción distorsionada persistente de la causa o las consecuencias del suceso(s) 

traumático(s) que hace que el individuo se acuse a sí mismo o a los demás. 

4. Estado emocional negativo persistente (p. ej., miedo, terror, enfado, culpa o vergüenza). 

5. Disminución importante del interés o la participación en actividades significativas. 

6. Sentimiento de desapego o extrañamiento de los demás. 

7. Incapacidad persistente de experimentar emociones positivas (p. ej., felicidad, 

satisfacción o sentimientos amorosos). 

 

E. Alteración importante de la alerta y reactividad asociada al suceso(s) traumático(s), que 

comienza o empeora después del suceso(s) traumático(s), como se pone de manifiesto por dos (o 

más) de las características siguientes: 

 

1. Comportamiento irritable y arrebatos de furia (con poca o ninguna provocación) que se 

expresan típicamente como agresión verbal o física contra personas u objetos. 

2. Comportamiento imprudente o autodestructivo. 

3. Hipervigilancia. 

4. Respuesta de sobresalto exagerada. 

5. Problemas de concentración. 

6. Alteración del sueño (p. ej., dificultad para conciliar o continuar el sueño, o sueño 

inquieto). 

 

F. La duración de la alteración (Criterios B, C, D y E) es superior a un mes. 

 

G. La alteración causa malestar clínicamente significativo o deterioro en lo social, laboral u otras 

áreas importantes del funcionamiento. 
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H. La alteración no se puede atribuir a los efectos fisiológicos de una sustancia (p. ej., 

medicamento, alcohol) o a otra afección médica. 

 

Especificar si: 

Con síntomas disociativos: Los síntomas cumplen los criterios para el trastorno de estrés 

postraumático y, además, en respuesta al factor de estrés, el individuo experimenta 

síntomas persistentes o recurrentes de una de las características siguientes: 

 

1. Despersonalización: Experiencia persistente o recurrente de un sentimiento de desapego 

y como si uno mismo fuera un observador externo del propio proceso mental o corporal 

(p. ej., como si se soñara; sentido de irrealidad de uno mismo o del propio cuerpo, o de 

que el tiempo pasa despacio). 

2. Desrealización: Experiencia persistente o recurrente de irrealidad del entorno (p. ej., el 

mundo alrededor del individuo se experimenta como irreal, como en un sueño, distante o 

distorsionado). 

 

Nota: Para utilizar este subtipo, los síntomas disociativos no se han de poder atribuir a 

los efectos fisiológicos de una sustancia (p. ej., desvanecimiento, comportamiento 

durante la intoxicación alcohólica) u otra afección médica (p. ej., epilepsia parcial 

compleja). 

 

Con expresión retardada: Si la totalidad de los criterios diagnósticos no se cumplen hasta 

al menos seis meses después del acontecimiento (aunque el inicio y la expresión de 

algunos síntomas puedan ser inmediatos). 
 

Nota: American Psychiatric Association (2013): Guía de Consulta de los Criterios Diagnósticos del DSM-

5. Madrid: Panamericana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



53 

 

 
 
 

Anexo 2. Desarrollo del programa. 

 

Desarrollo y programación de las sesiones de los menores (De la 2 a la 11). 

Sesión 2 “Identificación y expresión de emociones en los demás”.  

 
Módulo Objetivos de la sesión Actividades 

 

1. Inteligencia 

emocional. 

-Crear un ambiente cálido y acogedor para 

el menor. 

-Aumentar el vocabulario emocional del 

niño. 

-Identificar y expresar las emociones en los 

demás. 

-Tarjetas emocionales. 

-Cranium de emociones. 

 

 

Recursos: 

- Aula. 

- Tarjetas emocionales. 

- Tablero, fichas, tarjetas y dado del Cranium de emociones. 
 

Desarrollo de la sesión: 

 

La segunda parte de la sesión, está formada por 2 actividades: primero las 

“tarjetas emocionales”: Son un conjunto de tarjetas donde por una cara aparece el nombre 

de la emoción y por el otro lado, está el dibujo de dicha emoción.  Al niño se le pide que 

lea la tarjeta y que delante del espejo recre esa emoción. A continuación, se le da la vuelta 

a la tarjeta para comprobar si lo ha hecho correctamente. 

 

La última actividad: “cranium de emociones”, la actividad está formada por un 

tablero, donde dependiendo en la casilla que se caiga habrá que realizar una prueba. Hay 

5 tipos de casillas: “ARTE EMOCIONAL” donde hay que dibujar la emoción o 

representarla con plastilina; “MÍMICA EMOCIONAL” a través de mímica se 

representará la emoción; “PREGUNTA EMOCIONAL” se buscan motivos para 

averiguar qué le ha podido pasar a esa persona para estar así; “IDENTIFICACIÓN 

EMOCIONAL” hay que adivinar la emoción; “CEREBRO EMOCIONAL” se puede 

elegir cualquier modalidad. Las emociones se presentan a través de fotos o vídeos de 

personajes conocidos para los niños como “youtubers”, “tiktokers”, cantantes de 

Operación Triunfo o personajes de películas Disney. 
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Sesión 3: “Identificación de emociones propias”. 

 
Módulo Objetivos de la sesión Actividades 

 

1. Inteligencia 

emocional. 

-Mejorar la capacidad del niño para 

identificar sus propias emociones, a la par 

que asociarlas a diferentes situaciones 

personales.  

-Tarjetas emocionales. 

- ¿Cómo son y cuándo 

aparecen? 

-Diario de emociones 

 

Recursos: 

- Aula. 

- Tarjetas emocionales. 

- Plantilla emociones. 

- Diario de emociones. 
 

Desarrollo de la sesión: 

 

Para dar comienzo a la sesión, pedimos al niño que indique las emociones y 

sentimientos que ha tenido a lo largo de la semana. Como recurso para facilitar su 

expresión emocional, se le ofrece las “tarjetas emocionales” utilizadas en la sesión 

anterior. A continuación, se realiza la siguiente actividad: “¿Cómo son y cuándo 

aparecen?”. Una vez explicada la asociación de situaciones a emociones a través de la 

última actividad, se presenta el “diario de emociones”, de esta forma van tomando 

conciencia de las emociones y pensamientos que discurren en su día a día y cómo pueden 

cambiar aquellos pensamientos destructivos ligados a situación. Para empezar la 

actividad se le pide al niño que dibuje cada una de las emociones básicas. A continuación, 

se le presentan diferentes situaciones ficticias (suspender un examen, pelear por el mando 

de la televisión, ganar un partido de fútbol, ir al cine a ver una película...) y se le pregunta 

qué emoción creen que sentían en ese momento. Después se le presentan situaciones ya 

ocurridas en su día a día previamente puestas en conocimiento por la madre en las 

sesiones grupales, en ellas tendrá que indicar que emoción sintieron y cómo la expresaron. 

A través de esta actividad se le explica que las emociones van ligadas a los pensamientos 

y que ellos nos impulsan actuar de maneras diferentes. Con la ayuda de los ejemplos 

surgidos en la actividad anterior, se le explica las diferencias entre las emociones y los 

pensamientos, por medio de un “diario de emociones”. El primer ejemplo de dicho 

registro, se hace durante la sesión para que el menor sepa cómo se debe hacer. Por último, 
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se le pide que realice el “diario de emociones” a lo largo de las semanas. Si el menor le 

cuesta hacerlo, se le indica que lo puede hacer en presencia de su madre. 

 

Sesión 4: El manejo adecuado de la rabia y el miedo.  

 

 
Módulo Objetivos de la sesión Actividades 

 

2. Regulación 

emocional 

- Validar todas las emociones sin diferenciar si 

son buenas o malas. 

- Comprender la importancia de su adecuada 

gestión a la hora de expresarlas.  

-Hoy no exploto. 

-Botes emocionales. 

 

 
 

Recursos: 

 

- Aula 

- “Diario de emociones”. 

- “Batería emocional”. 

- Plantillas Elsa y Hulk. 

- Botes. 
 

Desarrollo de la sesión: 

 

A través del “diario de pensamientos” que el menor ha realizado a lo largo de la 

semana, explicado en la sesión anterior, se pide al menor que refiera qué emociones del 

“diario” le hicieron sentir mal o bien y qué comportamiento tuvieron al respecto. A 

continuación, se indica al infante que divida las emociones en “buenas y 

malas”, marcando la intensidad y cómo se sintieron de acuerdo a la metáfora del nivel 

batería de un aparato electrónico (adaptación del termómetro emocional). Una vez hecho 

ésto, se explica que las emociones no son “buenas, ni malas”. Éstas ayudan a reaccionar 

ante determinadas situaciones, solo hay que saber gestionarlas para estar bien con uno 

mismo y con los demás. Para comprender la importancia de su gestión y a si su 

interiorización, se utiliza la alegoría de Elsa (personaje de Frozen) representando el miedo 

y la inhibición y Hulk (personaje de Los Vengadores) representando la ira descontrolada. 

A través de estos personajes, se hacen preguntas al niño acerca de los pensamientos y 

sentimientos que pueden tener ambas figuras antes y después de tener una correcta 

regulación emocional. Por último, se realizan 2 actividades: “hoy no exploto” y “botes 

emocionales”. En la primera se pide al niño que indique qué “situaciones le hacen 
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explotar” como a Elsa y Hulk. A partir de los ejemplos, se realiza un role-playing donde 

interpretan situaciones desagradables y practican reacciones con las que se sientan mejor. 

Para finalizar se hacen dos “botes” de situaciones, uno para pensamientos o situaciones 

“negativas” y otro para “positivas”. Cada vez que tengan un pensamiento desagradable lo 

introducen en el bote de “negativas” simbolizando su desaparición. Mientras que el 

segundo bote, se introducen situaciones agradables que han vivido y estas pueden 

utilizarse para animarse cuando lo necesiten. 

 

Sesión 5: Solución de problemas.  

 
Módulo Objetivos de la sesión Actividades 

 

2. Regulación 

emocional 

-Aumentar la capacidad en los menores para 

buscar soluciones ante los problemas y así 

desarrollar una mejor gestión emocional y 

conductual. 

-Soluciones al cuadrado. 

- La técnica del “semáforo”. 

 

 

Recursos: 

--  
- Aula 

- Alfombrilla de “soluciones al cuadrado”. 

- Plantilla “semáforo”. 
 

Desarrollo de la sesión: 

 

A través del; “diario de pensamientos”, la redacción de “las cosas que le hacen 

explotar” de la sesión anterior y la presentación de situaciones de su día a día previamente 

puestas en conocimiento por la madre en las sesiones grupales, se realiza la primera 

actividad de la sesión: “soluciones al cuadrado”. Para la actividad se coloca una 

alfombrilla prediseñada con forma cuadrada en el suelo. Esta se divide en 4 casillas: ¿Qué 

pasa en mi cuerpo?, ¿Cómo me comporto?, ¿Qué pienso? y ¿Qué pasa con los demás?  

 

Para la actividad se plantean problemas partiendo de los recursos nombrados 

anteriormente. El menor debe ir pasando por todas las casillas del cuadrado contestando 

sus respectivas preguntas en relación al problema planteado. Una vez contestadas todas 

las preguntas respecto a uno mismo, el niño debe colocarse en medio del cuadrado, donde 

se le pide que recuerde todas las cosas que hizo para solucionar el problema y no 

funcionaron. Después se le indica que busque diferentes soluciones al problema a tratar. 
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Para trabajar la empatía con su madre cuando ya se han trabajado todos los problemas 

propios, se vuelve a responder a las 4 preguntas, pero pidiéndole al menor que se ponga 

en el lugar de su madre a la hora de responder. Por último, se le explica al menor la técnica 

del “semáforo”, donde se le enseña al menor a relacionar su estado emocional con un 

color del semáforo y dependiendo del color deberá de hacer uso de una serie de técnicas: 

rojo (autoinstrucciones), amarillo (relajación del limón y gato perezoso) y verde (continua 

así). A su vez, se pide al menor que comente a su madre qué significa cada color del 

semáforo y que cuando este de un determinado color se lo diga. 

 

Sesión 6: Habilidades sociales. 
 

Módulo Objetivos de la sesión       Actividades 

3. Asertividad. -Enseñar al menor a expresar los pensamientos 

adecuadamente e interiorizar técnicas asertivas. 

- Metáforas. 

- “¿Qué hago?” 

 

Recursos: 

- Aula 

-Tarjeta de Desdentado, Chiqui y Woody. 

- Tarjetas ¿Qué hago? 
 

Desarrollo de la sesión: 

 

Para contextualizar la sesión, se indica al menor que comunicarse con los demás 

es una tarea difícil, ya que transmitir nuestros pensamientos requiere el manejo de varias 

habilidades como el lenguaje corporal y expresarnos de manera asertiva. A continuación, 

se enseñan 3 tipos de comunicación a través de metáforas: Desdentado (personaje de 

Cómo entrenar a tu dragón) simboliza la agresividad, Chiqui (personaje de Buscando a 

Nemo) representa el miedo a expresar su opinión y Woody (personaje de Toy Story) 

simboliza el asertividad. Posteriormente, se pregunta en qué situaciones ha actuado como 

Desdentado o Chiqui, cuales fueren las consecuencias de sus actos y cómo se sintieron, 

concretamente en situaciones que involucran tanto a su madre y como a sus iguales.  

 

Después, se explica que esa conducta es negativa para nosotros y para los demás, 

por ello hay que actuar como Woody. Partiendo del personaje se enseñan tres pasos que 

puede seguir para actuar asertivamente y saber decir no: primero escuchar a los demás, 
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segundo expresar nuestros pensamientos y sentimientos sin gritar o hacer gestos violentos 

como levantar la mano y decir lo que quiero que ocurra.  

 

 Por último, se realiza la siguiente actividad “¿Qué hago?: se muestran tarjetas 

que contienen situaciones cotidianas y el menor a través de las técnicas explicadas debe 

representar como actuaría e indicar como se ha sentido después de hacerlo. 

 

Sesión 7: Los buenos y los malos tratos. 
 

Módulo Objetivos de la sesión       Actividades 

3. Asertividad. - Enseñar a los niños a distinguir entre: los buenos 

y los malos tratos, los secretos buenos y malos; e 

interiorizar estrategias de autoprotección en 

situaciones de peligro.  

- El decálogo de los 

buenos tratos”. 

- A positivar. 

- Manualidad. 

 

Recursos: 

- Aula 

- Cartulina. 

- Goma eva. 
 

Desarrollo de la sesión: 

 

Para comenzar la actividad, se le dice al menor que nuestros comportamientos y 

los de los demás, pueden hacer que nos sintamos mal con nosotros mismos e incluso herir 

a otros.  A través de esta idea, se hace una puesta en común de las conductas que se 

consideran “malas y buenas” y los efectos que pueden provocar tanto en los demás como 

en ellos. Por lo que respecta a las conductas negativas, el terapeuta guiará al infante para 

que comprenda que no solamente es negativa la violencia física, sino que hay otras formas 

de violencia. A continuación, se realiza la siguiente actividad “el decálogo de los buenos 

tratos”, una cartulina donde se indican comportamientos positivos que tienen que realizar 

tanto ellos como los demás.  

 

A colación de lo anterior, se refiere que al igual que hay comportamientos buenos 

y malos, lo mismo ocurre con los secretos. Las diferencias entre secretos “buenos y 

malos” se explican a través de ejemplos (no decirle a nuestra madre el regalo de su 
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cumpleaños, no contar que papá nos insulta cuando vamos a visitarlo, no contar que un 

compañero de clase se mete con nosotros…). A continuación, se explica que es necesario 

ser muy valiente, para contar los “secretos malos” o hacer frente al peligro. Se le dice al 

menor que una técnica que puede utilizar, es pensar en alguien que nos importe o 

admiremos, para actuar como esa persona lo haría. Para interiorizar mejor esta técnica se 

le presenta el ejemplo de Spiderman (personaje de Los Vengadores) que, para vencer a 

Misterio, piensa en qué podría hacer Iron Man. Después se realiza la actividad “a 

positivar”, un role-playing de una situación de “peligro” (vistamos a papá y se pone 

violento o un compañero del colegio se mete contigo), para poner en práctica la técnica. 

Además de esa técnica, se ofrecen recursos que pueda utilizar en ese tipo de situaciones 

como llamar al 112 o algún familiar. Por último, se hará una manualidad de una pulsera 

hecho de goma eva, donde aparece el número de emergencias y de un familiar al que 

pueda llamar. 

 

Sesión 8: Autoestima.  

 

Módulo Objetivos de la sesión       Actividades 

4. Autoestima. - Fortalecer la autoestima del menor 

-Identificar pensamientos y conductas 

negativas que merman la autoestima. 

- Cazamonstruos. 

 

Recursos: 

- Aula 

- Plastilina 

- Cartulina 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

Se empieza explicando el concepto de autoestima y cómo se puede ver afectada 

por los pensamientos y conductas negativas que tenemos. Se explica al menor que estos 

pensamientos y conductas, son nuestros “monstruos internos”, que pretenden paralizarnos 

y hacernos daño, por ello tenemos que luchar contra ellos. A continuación, se realiza la 

actividad “cazamonstruos”. Se dan trozos de plastilina al menor y se le pide que creen 

diferentes “monstruos” los cuales representan los pensamientos y conductas que les hacen 

daño o paralizan. A cada “monstruo” se le pone un nombre. Una vez realizadas las figuras, 
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se ayuda al menor a crear unas tarjetas que reflejan las características del “monstruo” 

(habilidades, ataques, debilidades...). Después, se crean tarjetas de superpoderes 

(autoinstrucciones con mensajes positivos y formas de actuación) con las que luchar 

contra esos “monstruos”. A continuación, se presentan diferentes situaciones susceptibles 

de vulnerar la autoestima del menor (tener malas notas, un niño se mete conmigo, mi 

padre me grita…) y se le pide que las relacione con uno de los “monstruos” creados. 

Después debe elegir el “superpoder” para vencer al “monstruo” (si estudio, podré 

aprobar). Por último, debe realizar autoinstrucción explicada en la tarjeta del 

“superpoder”. Al finalizar la sesión se le dan las tarjetas creadas para que las aplique en 

su día a día, cuando reconozca a los “monstruos”. 

 

Sesión 9: Verbalización de los sucesos traumáticos.  
 

Módulo Objetivos de la sesión       Actividades 

5. Verbalización 

del trauma. 

- Relatar los episodios de violencia de género 

presenciados en su casa. 

- “Twister Del Revés. 

- Creando mi mundo. 

 

Recursos: 

- Aula. 

- Plastilina. 

- Tablero Twister. 

Desarrollo de la sesión: 

 

Esta sesión es la última que el menor hace de manera individual. Ésto se debe a 

que ya se ha trabajado con el niño en diferentes áreas (inteligencia emocional, regulación 

emocional, autoestima y tratar de forma adecuada a los demás), de forma que está 

preparado emocionalmente para la verbalización del trauma. 

 

Esta sesión la conforman 3 actividades: primero “Twister Del Revés”. La 

actividad está formada por la “alfombra” clásica del Twister, donde cada tipo de casilla 

representa una de las emociones de la película “Del Revés”. Cada vez que el menor caiga 

en una emoción se le pide que indique: cómo la siente, en qué parte del cuerpo, ante qué 

situaciones. Después, debe indicar si sabe quién ha podido sentir esas emociones y por 

qué motivos. En esta actividad inicialmente se trabaja sobre situaciones que nos refiere el 
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menor, de forma menos intrusiva. Posteriormente, la psicóloga dirige las emociones ha 

experiencias concretas, asociadas a la violencia de género.  

 

La segunda actividad “creando mi mundo”, se pide al menor que recree las 

situaciones de violencia de género con plastilina e indique la intensidad con la que vivió 

esos momentos.  

 

La última actividad es la “pizza de la responsabilidad” (adaptación de las “tartas 

de la responsabilidad”). La psicóloga y el menor crean una pizza de plastilina y luego la 

dividen en diferentes porciones. Cada porción representa la cantidad de culpa o de 

responsabilidad que se atribuye: a sí mismo, a su padre y a su madre. De esta forma, se 

pretende que el niño vea que no tiene la culpa de los episodios de violencia en su casa. 

 
 

Sesión 10: Relación materno-filial (I). 
 

Módulo Objetivos de la sesión       Actividades 

6. Reforzar 

vínculo. 

- Hacer comprender a madre e hijo el daño que 

se ha producido en la relación materno-filial. 

- ¿Qué nos pasa?  

- Metáfora del plato 

roto. 

 

Recursos: 

 

- Aula 

-Plastilina. 

-Plato desechable. 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

 Este módulo se realiza de forma conjunta, con el menor y su madre. El menor 

debe ser capaz de verbalizar el trauma. Por otro lado, la madre tiene que asistir a los 

tallares para madres. 

 

Para comenzar la sesión, se explica al menor y a su madre que la violencia de 

género afecta a varias cosas en su vida: una de ellas es al niño, la segunda es la madre y 

a otra que no se ve, pero siempre está presente, su relación. A continuación, se realiza la 
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actividad ¿Qué nos pasa?: con plastilina se les pide que cada uno cree una figura que 

represente tanto a ellos como su realización. A cada figura se le pone un nombre. Una vez 

realizadas, el psicólogo hace preguntas a los muñecos sobre ellos y su relación (¿Cómo 

se siente?, ¿Está dañado?...) De esta forma se establece un diálogo entre el niño y su 

madre, donde puedan expresar sus sentimientos.  

 

A colación de la actividad anterior, se explica la “metáfora del plato roto”. 

Primero se explica que al igual que un plato se puede estropear o romper, una relación 

también, pero no implica que no tenga solución. A continuación, se reparten 5 pedazos 

de un plato desechable, se indica que ese plato es como su relación y se les pide que en 

cada trozo pongan cosas que recompongan el plato. Después de escribir las palabras, se 

les da cinta adhesiva con la que unan los trozos. Cuando hayan unido los trozos, se explica 

que al igual que el plato ha costado recomponerlo, una relación es igual, con esfuerzo y 

mucho amor se puede reconstruir la relación madre-hijo. 

 

Sesión 11: Relación materno-filial (II). 

 
 

Módulo Objetivos de la sesión       Actividades 

6. Reforzar 

vínculo. 

- Hacer comprender a madre e hijo el daño que 

se ha producido en la relación materno-filial. 

- ¿Que me gusta y no me 

gusta de ti? 

- Éramos, somos y 

seremos. 

 

Recursos: 

- Aula. 

-Cartulina. 

-Alfombrilla 
 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

Para comenzar, se comienza la actividad “¿Qué me gusta y no me gusta de 

ti?”:  se pide al infante y a su madre que indiquen qué cosas le gustan el uno del otro y 

qué cosas no. A continuación, se pide que escriban en dos cartulinas qué cosas pueden 

hacer para reforzar las positivas y qué cosas pueden hacer para cambiar las negativas 

(autoinstrucciones con mensajes positivos y formas de actuación). 
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Por último, se realiza la siguiente actividad “éramos, somos y seremos”: Se 

colocan seis alfombrillas prediseñadas. Éstas se dividen en 3 y 3: en un lado de izquierda 

a derecha ¿Cómo nos veíamos antes?, ¿Cómo nos vemos ahora? y ¿Cómo nos vemos en 

un futuro? y en el otro lado de derecha a izquierda ¿Cómo nos veíamos antes?, ¿Cómo 

nos vemos ahora? y ¿Cómo nos vemos en un futuro? 

 

Las alfombrillas se colocan siguiendo el orden anterior y se ponen enfrente las 

otras tres alfombrillas dejando un hueco entre las dos últimas. El menor y la madre deben 

ir pasando por todas las alfombrillas, contestando a las preguntas que hay en cada uno de 

ellas. El terapeuta guiará a la madre y al niño, explicando cada alfombrilla y haciendo 

preguntas respecto a su relación en el pasado, presente y futuro (¿Qué os notáis de 

diferente?, ¿Cómo os sentíais?, ¿Qué cosas buenas nos trae el futuro?...). Una vez hecha 

esta parte, el psicólogo les hace una última pregunta ¿Si están preparados para elegir ese 

nuevo futuro? y en caso afirmativo que den un paso fuera de la alfombrilla y si quieren 

darse un abrazo. 

 

Anexo 1. Desarrollo y programación de las sesiones de las madres (De la 2 a la 6). 

Sesión 2: Secuelas en los menores víctimas de violencia de género.  

 

Módulo Objetivos de la sesión       Actividades 

1. Introducción a 

la violencia de 

género. 

- Concienciar a las madres sobre los efectos de 

la violencia de género en los menores. 

-Rompiendo mitos de la 

violencia de género. 

 

Recursos: 

 

-Aula. 

-Ordenador. 

-Proyector. 

-PowerPoint Sesión 1. 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

A lo largo de la sesión, se hará hincapié en que cada niño es distinto y que estos 

efectos no son permanentes indicando que su función como madres es esencial para ellos. 

La sesión comenzará con la actividad “Rompiendo mitos de la violencia de género”, 
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donde las mujeres indican si son verdaderas o falsas las afirmaciones expuestas, para 

desmitificar diferentes mitos asociados a la violencia y su efecto en los menores. 

Posteriormente se explicará de manera pormenorizada las consecuencias de la violencia 

de género en las diferentes áreas del desarrollo de los niños (física, psicoemocional, 

escolar y conductual). Se proyectarán dos vídeos: “El desarrollo infantil” y “Mamás y 

papás”. Por último, se describe la intervención a llevar a cabo en sus hijos, para aclarar 

posibles dudas que puedan tener respecto al programa. Para el desempeño de la sesión se 

utilizará el recurso PowerPoint “Secuelas en los menores víctimas de violencia de 

género”. 

 

Sesión 3: Fomentar su autoestima como madres (I). 

 

Módulo Objetivos de la sesión       Actividades 

2. Maternidad y 

autoestima. 

 

- Fomentar la autoestima y el 

crecimiento personal de las asistentes, 

como mujeres y madre. 

- Lectura y reflexión de la 

historia “¿Quién se ha llevado 

mi queso? 

- El auténtico cofre del tesoro. 

 

Recursos: 

 

-Aula. 

-Ordenador. 

-Proyector. 

-PowerPoint Sesión 2. 

-Adaptación ¿Quién se ha llevado mi queso? 

-Cofre. 

-Espejo. 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

La primera parte de la sesión es de carácter teórico, en ella se explican los términos 

de autoestima y autoconcepto. Se busca que se familiaricen con los conceptos a abordar 

en la sesión. Para profundizar aún más con la autoestima se explican los componentes de 

ésta, y los pilares sobre los que se sustenta: 1. Vivir conscientemente, 2. Autoaceptación, 
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3. Autorresponsabilidad 4. Autoafirmación, 5. Vivir con un propósito y 6. Integridad 

personal. 

 

A continuación, se exponen los pilares que sustentan la autoestima y se explica 

que una autoestima fortalecida requiere el desarrollo de varias facetas personales. Para 

trabajar la autoestima en las madres se llevarán a cabo diferentes actividades relacionadas 

con cada uno de los pilares. Por otro lado, se explica el término de autoconcepto, ya que 

se relaciona con la autoestima y los pilares que la sustentan.  

 

Una vez desarrollados los términos de autoestima y autoconcepto, se trabajará 

sobre los pilares (1, 2 y 4). El primer pilar, se trabaja a través de la lectura y reflexión de 

la historia “¿Quién se ha llevado mi queso?” (Johnson, 1998), destacando la importancia 

de confiar en sus actitudes como madres. El segundo y cuarto pilar, se abordarán 

mediante la actividad “El auténtico cofre del tesoro”. Se le enseña un cofre a las madres 

con la premisa de que éste tiene un gran tesoro para quien lo abra. En el interior del cofre 

hay un espejo, donde la usuaria se verá reflejada. Ella no podrá revelar el contenido del 

cofre (el espejo) a sus compañeras. Solo podrá comunicar al resto de mujeres las virtudes 

y cualidades positivas que tiene como madre. De esta forma se trabaja el respeto y la 

aceptación a una misma. 

 

Sesión 4: Fomentar su autoestima como madres (II). 

 

Módulo Objetivos de la sesión       Actividades 

2. Maternidad y 

autoestima. 

 

- Fomentar la autoestima y el crecimiento 

personal de las asistentes, como mujeres y 

madre. 

- Los deseos del genio. 

- Estoy hecha una bola. 

 

 

Recursos: 
 

-Aula. 

-Ordenador. 

-Proyector. 

-PowerPoint Sesión 4. 

-Papel vegetal. 
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Desarrollo de la sesión: 

 

Se trabajará sobre los pilares (3, 5 y 6). El tercer y quinto pilar, se abordan 

mediante dos actividades conjuntas, la primera “los deseos del genio” donde a través de 

la metáfora del genio, se plantean 3 metas en relación a ellas como madres. Las metas a 

desarrollar deben cumplir las siguientes condiciones: no pueden cambiar el pasado, no 

deben ir dirigidas a satisfacer los deseos de terceras personas y deben destacar la idea de 

vivir con un propósito. Por otro lado, se pretende que tomen conciencia de que las metas 

que propongan requieren de una serie de responsabilidades a la par que potencialización 

de determinados talentos. Por ello se utiliza una tabla donde se registren sus tareas y 

cualidades como madres, para cumplir sus metas. El sexto pilar, se realiza la siguiente 

actividad “estoy hecha una bola”: se divide a las mujeres en varios grupos y se les da una 

hoja de papel de cebolla completamente arrugada (hecha una bola). Se les pide que tienen 

que entre todas intenten “desarrugar” y aplanar el papel lo máximo que puedan, hasta que 

quede lo más liso posible. Cuando todas han conseguido que el papel quede lo más liso 

posible, se les explica que ese papel arrugado es como la relación con sus hijos, que a 

veces se arruga, estropea o queda un poco “tocada”. Para que vuelva todo a su cauce se 

requiere de un esfuerzo, constancia y la ayuda de los demás para sacarnos de esa “bola 

arrugada”, aunque a veces se nos queden marcas como en el papel. Una vez explicada la 

metáfora se indica que tienen que escribir (en ese mismo papel) un decálogo de cómo 

mejorar la relación con sus hijos. 

 

 Para finalizar el taller se pide a las mujeres que cierren los ojos y que se imaginen 

una relación con sus hijos sana y feliz. A continuación, refieren cómo se sienten, que ha 

cambiado en su vida, quien se daba cuenta de su cambio… Tiene que ser lo más elaborado 

posible. Se realizará a modo de relajación, mientras se escucha la canción “Lucha de 

gigantes” de Antonio Vega. 
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Sesión 5: Estilos de crianza y pautas (I). 

 

Módulo Objetivos de la sesión       Actividades 

 3. Cuidados 

parentales. 

 

- Poner en conocimiento de las madres los 

diferentes estilos de cuidado parental que existen 

y cómo estos pueden influir positiva o 

negativamente en el desarrollo personal del niño. 

- Desmintiendo mitos 

sobre la educación. 

- ¿Que escojo? 

- Luces, cámara y acción. 

 

Recursos: 

 

-Aula. 

-Ordenador. 

-Proyector. 

-PowerPoint Sesión 5. 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

Antes de empezar la explicación teórica y para contextualizar la sesión, se 

comenzará realizando la actividad de “Desmintiendo mitos sobre la educación”, donde 

las mujeres tienen que indicar si son verdaderas o falsas las afirmaciones expuestas, 

poniendo en entredicho falsas creencias sobre modelos adecuados de estilos parentales. 

A continuación, se explica de manera pormenorizada los diferentes estilos de crianza y 

los efectos que producen en los infantes. Para asentar los contenidos teóricos de la sesión, 

se realiza la actividad práctica “¿Que escojo?”, donde partiendo de una situación 

cotidiana se exponen distintas posturas para afrontar dicha circunstancia en base a los 

estilos de parentales explicados anteriormente. Cada madre tiene que indicar qué tipo de 

crianza es y debatir qué estilo es el más adecuado. Para finalizar la sesión, las asistentas 

realizan la actividad “luces, cámara y acción”, un rol-playing en el que interpretan los 

distintos estilos de crianza ante una situación cotidiana elegidas por ellas. Una vez 

recreada deben transmitir cómo se han sentido y con qué estilo se sienten más cómodas. 
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Sesión 6: Estilos de crianza y pautas (II). 

 

Módulo Objetivos de la sesión       Actividades 

 3. Cuidados 

parentales. 

 

-Mejorar su desempeño como madres a través 

del aprendizaje de distintas técnicas, a la par que 

capacitarlas para solucionar situaciones 

“problemáticas” con sus hijos. 

-Búsqueda de soluciones 

en los demás” 

-Mi pirámide. 

 

 

Recursos: 

 

-Aula. 

-Ordenador. 

-Proyector. 

-PowerPoint Sesión 6 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

Antes de comenzar la sesión, se recuerdan brevemente los diferentes tipos de 

cuidado parentales, para contextualizar el siguiente apartado. Después se exponen y 

explican técnicas para mejorar la relación madre e hijo, y así su crianza positiva. A 

continuación, se indican y aclaran los pilares que sustentan una crianza positiva, donde 

se pide a éstas que busquen ejemplos de calidez y estructura (dos de estos pilares). Para 

interiorizar los pilares, se emplean 2 actividades: “pensemos soluciones” donde tienen 

que encontrar las soluciones correctas a dos posibles situaciones de cuidado de los hijos. 

La última actividad es “mi pirámide” donde tienen que buscar soluciones ante un 

problema personal con sus hijos. Estas actividades se realizan teniendo en cuenta los 

pilares de crianza positiva. Todo esto recalcando las ideas de que son buenas madres y 

que para realizar estas técnicas de manera correcta es necesario cuidar de una misma. 
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Anexo 3. Presentaciones PowerPoint para las sesiones de las madres. 

 

POWERPOINT 0. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN. 
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POWERPOINT 1: SECUELAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN LOS 

MENORES. 
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POWERPOINT 2: AUTOESTIMA COMO MADRES (I). 
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POWERPOINT 4: AUTOESTIMA COMO MADRES (II). 
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POWERPOINT 5: ESTILOS DE CRIANZA Y PAUTAS (I). 
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POWERPOINT 6: ESTILOS DE CRIANZA Y PAUTAS (II). 
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Anexo 4. Recursos materiales elaborados.  

 

TARJETAS EMOCIONALES 
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TABLERO CRANIUM 

 

 

 

 

TARJETAS CRANIUM 
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DIARIO DE EMOCIONES 
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BATERIA EMOCIONAL 

 

 

TARJETAS ELSA Y HULK 

 

 

 

 



81 

 

 
 
 

 

 

 

 

ALFOMBRILLA CUADRADRO DE SOLUCIONES 
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PLANTILLA TÉCNICA DEL SEMÁFORO 

 

 

 

TARJETAS, DESDENTADO, CHIQUI Y WOODY 
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TARJETAS ¿QUÉ HAGO? 

 

 

 

 

TARJETAS MONSTRUO INTERIOR Y SUPERPODERES 
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LAS PIZZAS DE LA RESPONSABILIDAD 

 

 

 

 

 

 

PLANTILLA DE LA PULSERA IDENTIFICATORIA 
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TWISTER DEL RÉVES  

 
 

ALFOMBRILLA ÉRAMOS, SOMOS Y SEREMOS 
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RELAJACIÓN DEL LIMÓN  

 

Debe realizarse el ejercicio tres veces con cada mano. 

Imagina que tienes un limón en tu mano izquierda, tienes que tratar de exprimirlo 

para sacarle todo el jugo. 

Concéntrate en tu mano y en tu brazo, en cómo aprietan mientras intentas sacarle 

todo el zumo, en cómo se tensan.  

Ahora deja caer el limón. Nota cómo están tus músculos cuando se relajan… 

Vamos a coger otro limón, pero lo vamos a exprimir con más fuerza que antes, 

muy muy fuerte, eso es. Mira qué tensos tienes la mano y el brazo. 

Ya está exprimido, ahora déjalo caer. ¿Ves, fíjate qué bien estás cuando estás 

relajado?, qué bien están tu mano y tu brazo, ¿a qué te sientes mejor? 

Vamos a coger otro limón más, pero ahora tenemos que exprimirlo con mucha más 

fuerza que antes, esta vez no tiene que quedar ni una gota de zumo. Aprieta 

fuerte, más fuerte, que no quede nada… 

Ahora, vuelve a soltar el limón. Vuelve a notar qué tu mano y tu brazo, qué 

relajados y qué a gusto están…” 

El proceso se repite con la mano derecha. 
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RELAJACIÓN DEL GATO PEREZOSO 

 

Ahora vamos a imaginarnos que somos un gato muy muy perezoso y queremos 

estirarnos… 

“Estira todo lo que puedas los brazos frente a ti. Ahora levántalos, por encima de tu 

cabeza, con fuerza llévalos hacia atrás. Nota el tirón tan fuerte que sientes en los 

hombros. Vamos ahora a dejarlos caer a los lados, que descansen del esfuerzo. 

Muy bien. 

Otra vez, vamos a estirar los brazos otra vez más, más fuerte. Este gatito tiene 

mucha fuerza. Perfecto. De nuevo los dejas caer a los lados. Muy bien. ¿Notas 

cómo están más relajados los hombros? 

Una vez más, pero con más fuerza. Estira todo lo que puedas los brazos, vamos a 

intentar llegar al cielo, con todas tus ganas. Primero frente a ti, luego los levantas 

sobre tu cabeza y ahora… ¡arriba! Mira qué tensos estás ahora tus brazos y tus 

hombros… 

El último esfuerzo, el estirón más fuerte. Los brazos hacia adelante, los brazos 

sobre nuestra cabeza y finalmente… ¡brazos al techo, con ganas! Déjalos caer a 

los lados. ¿Ves qué bien se siente un gatito cuando está relajado? Muy contento y 

muy a gusto” 

El ejercicio de repite cinco veces.     
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Anexo 5. Consentimiento informado para menores. 

 

Dña___________________________________________________________________

mayor de edad, con domicilio en ____________________C/ 

_________________________ Nº___________ con DNI ___________, madre del/la 

menor_________________________________________________________________. 

 

MANIFIESTA 

 

Consiente la participación en el “Programa de intervención para menores entre 8 

y 12 años testigos de violencia de género” su hijo/hija ______________________ ___ de 

___ años de edad, llevado a cabo por Dña ____________________________ psicóloga 

colegiada _____. 

 

He sido informada de que la información aportada a la psicóloga durante el 

proceso terapéutico está sujeta a secreto profesional y que, por lo tanto, no puede ser 

divulgada a terceras personas sin consentimiento expreso.  

 

He sido informada que la psicóloga está obligada a revelar ante las instancias 

oportunas información confidencial en aquellas situaciones que pudieran representar un 

riesgo muy grave para nuestro hijo/a, terceras personas o bien porque así le fuera 

ordenado judicialmente. En el supuesto de que la autoridad judicial exija la revelación de 

alguna información, la psicóloga estará obligada a proporcionar sólo aquella que sea 

relevante para el asunto en cuestión manteniendo la confidencialidad de cualquier otra 

información.  

-A partir de los doce años habrá que considerar la opinión del menor que será tanto más 

determinante cuanto mayor sea su edad y su capacidad de discernimiento.  

-Los aspectos de los que se informará a la madre y aquellos que de los cuales se mantendrá la 

confidencialidad y que, por tanto, quedarán restringidos a la relación entre el menor y el terapeuta, 

serán acordados previamente tras una negociación en la que participarán todas las partes 

interesadas (madre, menor y terapeuta). 

-Estas condiciones (número de sesiones requeridas y honorarios) serán renegociadas cada 

___meses, según la evolución de la terapia. 
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Acepto que como madre esté informada de los aspectos relacionados con el 

proceso terapéutico y con su evolución, manteniendo como confidenciales los datos que 

así hayamos acordado previamente, nuestro hijo/a y la terapeuta. 

 

He sido informada y consiento en que mi hijo/hija asista a _______ 

sesión/sesiones semanales de _____ minutos de duración.  

 

 

En _________, a _____ de ___________________  de 202__  

 

 

                          Firma de la madre                                  Firma del menor  

 

 

                              Nombre:                                                     Nombre:  

 

Firma de/la terapeuta  

 

Nombre:  

 

Colegiado nº   
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Anexo 6. Registro de asistencia. 

 

 Rellene el siguiente cuadro con su nombre, apellidos, DNI y firma 

(esta hoja deberá cumplimentarla todos los miembros del grupo): 

  

Fecha: 

 

Sesión: 

 

NOMBRE Y 

APELLIDOS 

DNI FIRMA 
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Anexo 7. Cuestionarios de evaluación. 

 

TEST TAMAI 
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TEST. CBCL 
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TEST. PEE 
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TEST. BASC  
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